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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Logopédica en Trastornos Degenerativos y Daño

Cerebral

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Logopédica en Trastornos Degenerativos y Daño Cerebral por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicenp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 30 de enero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Logopédica
en Trastornos Degenerativos y Daño Cerebral por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG3 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Adquirir habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.
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CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE4 - Identificar los fundamentos de neurofisiología clínica en la valoración de trastornos degenerativos y daño cerebral en
logopedia.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE6 - Integrar los fundamentos metodológicos para el trabajo científico en la investigación logopédica.

CE7 - Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas, sobre trastornos degenerativos y daño cerebral
en logopedia.

CE8 - Elaborar un proyecto de investigación en logopedia según la hipótesis y los objetivos propuestos.

CE9 - Aplicar la metodología adecuada para la resolución de cada objetivo propuesto en un estudio de investigación.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.
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CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con la siguiente: Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013. Enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de Ingreso:

Características adadémicas

Los alumnos deberán tener terminados los siguientes estudios, por orden de preferencia:

1. Grado de Logopedia.

2. Diplomatura de Logopedia, superando el total de créditos exigidos para acceso a posgrado.

3. Grado o licenciatura de Psicología, Medicina, Enfermería, Fisioterapia, y cualquier titulación en el área de salud.

4. Diplomaturas en áreas de salud, superando el total de créditos exigidos para acceso a posgrado.

Una vez cumplidos los requisitos de acceso, si se supera el número de plazas ofertadas para el título, se procederá a la valoración de otros aspectos
como el expediente académico del alumno (60%) y su curriculum (40%), en los que se puntuará la experiencia en investigación mediante colabora-
ción en publicaciones nacionales e internacionales, ponencias y participación en congresos, cursos y participación en actividades de carácter científi-
co, siempre en el ámbito de la Logopedia.

Características Personales

La Comisión del Máster de Investigación Logopédica en Trastornos Degenerativos y Daño Cerebral valorará la inquietud intelectual por el cono-
cimiento científico avanzado y la existencia de un proyecto personal de formación orientado al futuro ejercicio profesional en el ámbito de la investiga-
ción. El éxito en los estudios no sólo depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo durante la carrera y sobre todo de su motivación,
no sólo, por el estudio sino por ser un profesional capacitado y responsable.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso:

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad.

La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con
las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.
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El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Apoyo y Orientación al alumnado:

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad: http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm

- Defensor universitario de la Universidad de Granada.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Concretamente, en referencia al reconocimiento en Másteres, esta normativa especifica en su Capítulo tercero:

Capítulo Tercero: Criterio de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster

Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias,
asignaturas o actividades relacionadas con el máster en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejerci-
cio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la co-
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rrespondiente normativa reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el re-
conocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asocia-
dos a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Y en referencia a la transferencia de créditos, en su Capítulo quinto:

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos.

Artículo 13. Transferencia. Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posi-
ble conforme a los criterios anteriores.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Evaluación

Jornadas de Inauguración y Clausura de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del trabajo fin de máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: Módulo I. Bases Fisiológicas y Metodológicas en Rehabilitación de Trastornos Logopédicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Neurofisiología en Logopedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprende y comprende las bases fisiológicas en:

- Electrofisiología en la formación del impulso nervioso y de la comunicación sináptica: neurotransmisores, neuromoduladores y sus receptores.

- La fisiología de los sistemas sensoriales somático, visual, auditivo y vestibular.

- Los sistemas centrales de control del movimiento.

- La fisiología de los órganos de la respiración, la fonación y el habla.

- Atención y cognición espacial.

- Funciones ejecutivas cerebrales.

- Neurofisiología del lenguaje y del habla.

El alumnado aprende a evaluar un trabajo original publicado en revistas de impacto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al estudio de la Neurofisiología Humana en Logopedia. Funciones generales del Sistema Nervioso Central. Mecanismos de control, in-
tegración

y procesamiento de información. Circuitos neuronales.

2. Organización funcional del Sistema nervioso. Bases de electrofisiología. Comunicación sináptica: neurotransmisores, neuromoduladores y sus re-
ceptores.

3. Fisiología de los Sistemas sensoriales: Somático. Visual. Auditivo y vestibular.

4. Sistemas centrales de control del movimiento. Organización jerárquica. Integración espinal, tronco encefálico, cerebelo, ganglios basales y cortezas

motoras. Movimiento voluntario. Neuronas espejo.

5. Fisiología general del músculo estriado esquelético. Transmisión neuromuscular. Acoplamiento excitación contracción. Mecánica de la contracción

muscular.

6. Fisiología de los órganos efectores en logopedia: respiración, fonación y habla. Sistema motor visceral

7. Atención y cognición espacial. Neurofisiología de la corteza parietal: Neuronas selectivas de atención. Localización visuo-espacial.

8. Funciones ejecutivas cerebrales. Neurofisiología de la corteza prefrontal. Planificación: neuronas selectivas. Memoria de trabajo.

9. Neurofisiología del lenguaje y del habla. Bases neurales del desarrollo, maduración y aprendizaje del lenguaje: periodo crítico. Procesamiento corti-
cal

y subcortical de la expresión, comprensión del lenguaje oral, escrito y de signos: modelos actuales.

10. Neurofisiología clínica. Electroencefalografía, valoración neurofisiológica del sistema neuromuscular, potenciales evocados (auditivos, visuales y
somatosensoriales). Estudio de casos.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE4 - Identificar los fundamentos de neurofisiología clínica en la valoración de trastornos degenerativos y daño cerebral en
logopedia.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE7 - Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas, sobre trastornos degenerativos y daño cerebral
en logopedia.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Trabajos tutorizados 15 10

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 84 0

Evaluación 2 60

Jornadas de Inauguración y Clausura de
Máster

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Metodología del trabajo científico en Ciencias de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Los alumnos realizan búsquedas bibliográficas avanzadas, son capaces de mantenerse actualizados en los diferentes progresos que se realicen en
cualquier campo de trabajo en el que los alumnos estén interesados.

- El alumnado plantea el diseño de una investigación, siendo capaces de plantear una investigación que quieran desarrollar y reconociendo las posi-
bles debilidades de los diseños empleados en los diferentes artículos científicos.

- El alumno realiza e interpreta distintos tipos de análisis. Los análisis abarcarán desde la estadística descriptiva hasta la inferencial. En este último
apartado se deben dominar análisis univariantes y multivariantes. El objetivo prioritario de este apartado es el mismo que en el punto anterior.

- Los alumnos seleccionan los cuestionarios adecuados para evaluar cualquier aspecto de su interés. Para ello adquieren los conocimientos básicos
de Psicometría (fiabilidad, validez, Funcionamiento Diferencial de los Ítems). Así, los alumnos saben seleccionar (y aplicar de modo correcto) los cues-
tionarios, y si el modo en el que se ha evaluado cualquier aspecto de interés en un artículo científico es correcto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos que se impartirán en el curso son los necesarios para poder alcanzar los objetivos anteriormente expuestos:

1. Realización de Búsquedas en diferentes bases de datos especializadas (EBSCO, ProQuest¿).

2. Diseños de Investigación. Pasos que se deben seguir para realizar una investigación.

- Diseños pre-experimentales.

- Diseños cuasi-experimentales

- Diseños experimentales.

3. Análisis de Datos

- Análisis Descriptivos. Medidas de posición, Dispersión y Forma. Representación gráfica de los resultados.

- Análisis Inferenciales. Diferencias de medias (muestras independientes, muestras relacionadas, más de dos muestras, relación entre dos o más va-
riables, Regresión Univariada y Multivariada, Regresión Logística, Análisis de Mediaciones, Moderaciones y mediaciones moderadas).

4. Psicometría

- Análisis de la fiabilidad

- Evidencias de validez

- Factores que afectan a la fiabilidad y a las evidencias de validez

- Estudio del Funcionamiento Diferencial de los Ítems.
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Cada uno de los apartados anteriormente expuestos contará con ejercicios prácticos para que los alumnos puedan aplicar los conocimientos previa-
mente adquiridos.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...
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CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE6 - Integrar los fundamentos metodológicos para el trabajo científico en la investigación logopédica.

CE7 - Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas, sobre trastornos degenerativos y daño cerebral
en logopedia.

CE8 - Elaborar un proyecto de investigación en logopedia según la hipótesis y los objetivos propuestos.

CE9 - Aplicar la metodología adecuada para la resolución de cada objetivo propuesto en un estudio de investigación.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Trabajos tutorizados 3 10

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 100 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Trastornos del Habla, Lenguaje y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos:

- Comprenden los diferentes procesos patológicos y alteraciones en las funciones del habla.

- Diferencian las alteraciones que se pueden producir en el habla.

- Comprenden los diferentes procesos patológicos y alteraciones en las funciones de la voz.

- Saben los diferentes procesos patológicos y alteraciones en la comunicación.

- Aprenden las diferentes alteraciones que se pueden producir en la comunicación.

- Saben realizar un análisis de estudios de investigación relacionados publicados en revistas especializadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trastornos del habla, voz y lenguaje lectoescrito:

1. Trastornos de articulación: fonéticos y fonológicos.

2. Trastornos de la voz: disfonías.

3. Trastornos de aprendizaje: dislexia, disgrafía, discalculia.

Trastornos de la comunicación y del lenguaje:

4. Los trastornos específicos del lenguaje (TEL).
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5. El lenguaje en los trastornos del espectro autista.

6. Retraso mental y lenguaje.

Trastornos degenerativos y daño cerebral:

7. Las afasias y trastornos degenerativos.

8. El lenguaje en traumatismos craneoencefálicos (TCE).

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Trabajos tutorizados 5 10

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 100 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos
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Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II. Evaluación, Diagnóstico e Intervención Logopédicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trastornos logopédicos degenerativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos:

- Comprenden todos los mecanismos de degeneración celular.

- Entienden las diferentes alteraciones degenerativas que afectan al habla y la comunicación, en el niño, en el adulto, y en la persona mayor.

- Conocen los diferentes trastornos del lenguaje adquirido en las edades pediátrica y adulta.

- Saben analizar y diseñar estudios de investigación en trastornos logopédicos degenerativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Avances en patología del desarrollo y trastornos adquiridos del lenguaje.
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1. Trastornos degenerativos del desarrollo del habla y lenguaje.

2. Trastornos degenerativos adquirido del lenguaje en la edad pediátrica.

Patología prenatal.

Patología perinatal.

3. Trastorno adquirido del lenguaje en el adulto.

Enfermedades neurodegenerativas.

Demencias.

Patología del sistema extrapiramidal.

Enfermedad cerebrovascular.

Enfermedades neuromusculares.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE4 - Identificar los fundamentos de neurofisiología clínica en la valoración de trastornos degenerativos y daño cerebral en
logopedia.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE6 - Integrar los fundamentos metodológicos para el trabajo científico en la investigación logopédica.

CE7 - Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas, sobre trastornos degenerativos y daño cerebral
en logopedia.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
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CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 10 10

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación e investigación logopédicas en trastornos degenerativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado:

- Conoce los distintos modelos de evaluación logopédica en los trastornos degenerativos.

- Conoce las fuentes de información clínica.

- Sabe diseñar y poner en marcha una evaluación logopédica adecuada a las necesidades del individuo y/o grupo.

- Realiza hipótesis de trabajo valorando la información para la resolución de problemas.

- Sabe realizar un diagnóstico logopédico en función de la información registrada en los informes de resultados de evaluación y un diagnóstico diferen-
cial entre distintos tipos de trastornos degenerativos en la vejez.

- Sabe comunicar adecuadamente el resultado del proceso de evaluación a partir de un buen manejo de las habilidades de comunicación interperso-
nal.

- Saben analizar y realizar críticas estudios de investigación en evaluación de trastornos logopédicos degenerativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aproximación teórica al envejecimiento y al funcionamiento cognitivo normal.

2. El lenguaje en el envejecimiento cognitivo normal.

3. El deterioro cognitivo leve. Evaluación logopédica.

4: Evaluación del lenguaje y la comunicación en las demencias tipo Alzheimer y otras formas de demencia.

5: Evaluación logopédica en la enfermedad de Parkinson.

6: Evaluación del habla y lenguaje en la Esclerosis Múltiple.

7. Evaluación en los trastornos motores del habla: Apraxia del habla.

8. Evaluación en las disartrias: Recursos y protocolos.

9. Evaluación del lenguaje y la comunicación en las afasias.

10. Diagnóstico diferencial de demencias y otras alteraciones cognitivas en la vejez.

11. El informe logopédico. El logopeda en la evaluación de los trastornos degenerativos como miembro del equipo multiprofesional.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.
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CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE4 - Identificar los fundamentos de neurofisiología clínica en la valoración de trastornos degenerativos y daño cerebral en
logopedia.
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CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE6 - Integrar los fundamentos metodológicos para el trabajo científico en la investigación logopédica.

CE7 - Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas, sobre trastornos degenerativos y daño cerebral
en logopedia.

CE8 - Elaborar un proyecto de investigación en logopedia según la hipótesis y los objetivos propuestos.

CE9 - Aplicar la metodología adecuada para la resolución de cada objetivo propuesto en un estudio de investigación.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 10

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: La rehabilitación actual del daño cerebral en la infancia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes del Máster:

- Tienen las habilidades necesarias para la comunicación con el niño/a, familia y equipo multidisciplinar y conocen las causas prenatales, perinatales y
postnatales del daño cerebral en la infancia.

- Conocen los estudios actuales de investigación y conocimientos avanzados, desde un enfoque multidisciplinar, sobre prevención, seguimiento e in-
tervención de niños con riesgo biológico, psicológico y social y con daño establecido desde el nacimiento hasta los 6 años, y aprenden a integrar la
metodología de investigación a la práctica.

- Conocen en profundidad los distintos modelos de intervención en el campo de la Atención Temprana así como las técnicas y procedimientos de reha-
bilitación que de ellos se derivan.

- Consiguen desde el punto de vista aplicado una visión clara de los distintos problemas de salud estudiados en el niño con daño cerebral y el trabajo
con la familia.

- Saben buscar información actualizada y de rigor acerca del daño cerebral en la infancia y su rehabilitación con el fin de investigar el mejor tratamiento
para optimizar el protocolo.

- Diseñan, desarrollan, supervisan y evalúan planes y programas de intervención adaptados a las poblaciones específicas con daño cerebral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios básicos en Atención Temprana: Prevención y determinación de poblaciones de riesgo biológico, psicológico y social.

2. Daño cerebral y efectos sobre el neurodesarrollo. Alteraciones neuropsicológicas en la infancia.

3. Evaluación y programas de seguimiento del niño de riesgo y alto riesgo. Objetivos, proceso e instrumentos de evaluación.

4. El daño cerebral en la infancia: diagnóstico y estrategias de intervención aplicadas a la atención temprana.

5. Programas de intervención y rehabilitación en daño cerebral en la infancia.
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6. Programas de intervención centrados en la familia.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.
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CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 10

Tutorías 24 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 30.0

NIVEL 2: Intervención en trastornos degenerativos en logopedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno conoce los diferentes programas y estrategias de Intervención en trastornos degenerativos relacionados con el habla, la voz y la audición.

- El alumnado realiza revisiones críticas y evaluaciones científicas sobre protocolos y casos prácticos de Intervención en trastornos degenerativos en
logopedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ciencias básicas relacionadas con la Otología humana.

2. Métodos de exploración clínica y funcional de los procesos degenerativos de la audición. Audiometría tonal. Impedanciometrìa., Otoemisiones. Po-
tenciales evocados

auditivos.

3. Hipoacusias Neurosensoriales Congénitas.

4. Hipoacusias Neurosensoriales Adquiridas.

5. Prevención y tratamiento de las hipoacusias neurosensoriales. Métodos farmacológicos.

6. Tratamiento protésico de las hipoacusias Neurosensoriales: Prótesis auditiva e Implante coclear.

7. Ciencias básicas relacionadas con la estomatología humana:
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8. Métodos de exploración clínica y funcional de los procesos degenerativos del habla. Metodología en rehabilitación.

9. Alteraciones Neurosensoriales Congénitas.

10. Alteraciones Neurosensoriales Adquiridas.

11. Prevención y tratamiento neurosensoriales. Métodos farmacológicos.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 10

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: La rehabilitación es las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria. Últimos avances

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno del Máster:

- Comprende las variables que intervienen en el proceso de rehabilitación de las actividades de la vida diaria.

- Conoce abordar la rehabilitación logopédica en trastornos degenerativos y daño cerebral.

- Sabe las posibles limitaciones en las actividades y restricciones en la participación en los trastornos degenerativos y daño cerebral.

- Comprende los principios básicos de rehabilitación neuropsicológica.
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- Conoce instrumentos básicos de comunicación aumentativa, así como instrumentos de feedback relacionado con la rehabilitación.

- Realiza revisiones críticas y evaluaciones científicas de protocolos y casos prácticos de rehabilitación de las actividades básicas de la vida diaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Cambio de paradigma en Rehabilitación: la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (OMS, 2001). Limitaciones en

la actividad/restricciones en la participación.

2. Rehabilitación de las actividades básicas de la vida diaria.

3. Rehabilitación de las actividades instrumentales de la vida diaria.

4. Aplicación de nuevas tecnología en rehabilitación.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 10

Tutorías 2 100
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Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Intervención logopédica en adultos y mayores. Estado actual del tema

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá, siempre desde un punto de vista investigador:

- Conocimientos en el ámbito del lenguaje y sus dificultades en la edad adulta, sobre procesos de intervención logopédica en el lenguaje oral y escrito
en pacientes con daño cerebral sobrevenido y en las principales patologías degenerativas.

- Capacidad para leer textos científicos en inglés.
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El alumnado:

- Conoce las distintas frecuencias y características que tienen las patologías del lenguaje a distintas edades.

- Comprende las capacidades cognitivas, lingüísticas y sociales en las diferentes etapas educativas de cara a programar las intervenciones.

- Domina la terminología que les permita interactuar eficazmente con otros investigadores y con profesionales.

- Investiga y diseña tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recur-
sos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

- Conoce los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.

- Realiza revisiones críticas y evaluaciones científicas de protocolos y casos prácticos de rehabilitación de las actividades básicas de intervención logo-
pédica en adultos y mayores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Factores influyentes en la adquisición y desarrollo del lenguaje.

2. Principios generales y funciones de la intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

Dificultades de aprendizaje del lenguaje en la edad adulta.

1. Dificultades de lenguaje como consecuencia de daño cerebral.

Intervención logopédica en afasias.

2. Dificultades de lenguaje en la tercera edad.

La intervención logopédica en el proceso de envejecimiento normal.

La intervención logopédica en Alzheimer y otras demencias.

Intervención logopédica ante afectaciones secundarias del lenguaje

3. Dificultades de lenguaje escrito (Dislexia) en adultos.

4. Procedimientos de evaluación y programas de intervención para la mejora de de las habilidades de lenguaje.

5. Aspectos a considerar en el diseño de un programa de intervención en dificultades de lenguaje.

6. El desarrollo psicológico en la adultez y en el envejecimiento.

7. El desarrollo del lenguaje en el envejecimiento normal: modelos evolutivos.

8. El deterioro del lenguaje asociado a la tercera edad: la desestructuración del desarrollo.

9. Envejecimiento y problemas de acceso léxico, comprensión y producción de oraciones complejas en el envejecimiento.

10. Intervención logopédica en el deterioro de la comprensión del discurso.

11. Intervención logopédica en problemas de la expresión debidos a la edad.

12. Programas de desarrollo de estrategias lingüísticas y comunicativas en personas mayores.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.
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CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.
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CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 10

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Investigación en rehabilitación de las funciones lingüísticas y cognitivas en trastornos degenerativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos:

- Conocen los fundamentos en la rehabilitación de trastornos degenerativos basados en:

- Interpretan los informes de evaluación psicológicos de ancianos.

- Conocen las características de los distintos tipos de envejecimiento.

- Diferencian entre los distintos tipos de trastornos degenerativos en la vejez.

- Planifican una intervención individual y/o grupal en función de las características cognitivas y psicológicas de los ancianos.

- Valoran una intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción general: el envejecimiento normal versus el envejecimiento patológico.

2. Evaluación e intervención en envejecimiento normal y exitoso.

3. Evaluación en intervención en envejecimiento patológico:

- Evaluación psicológica de funciones lingüísticas y cognitivas en trastornos degenerativos.

- Rehabilitación de funciones lingüísticas y otras habilidades cognitivas.

4. Valoración de programas.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 10

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Avances en rehabilitación miofuncional en traumatismos y daño cerebral sobrevenido

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno:

- Conoce los últimos avances en Terapia Miofuncional y su aplicación en el Daño Cerebral Sobrevenido (DCS).

- Comprende la contribución de la Rehabilitación Miofuncional a la mejora de los procesos de deglución; de la voz; del control motor del habla y del
lenguaje-comunicación del paciente y entorno socio-familiar.

- Conoce las técnicas empleadas en Terapia Miofuncional para mejorar la funcionalidad de la musculatura orofacial dañada tras DCS.

- Conoce las técnicas más efectivas que se emplean en Terapia Miofuncional para mejorar las funciones orofaciales secundarias a DCS.

- Planifica un protocolo e investiga mediante observación y ayuda al paciente, familiares y otros profesionales, sobre la integración y automatización en
la vida cotidiana de los distintos patrones funcionales trabajados: respiración nasal, competencia labial, deglución correcta, voz, resonancia, habla, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco Teórico: Definición De Daño Cerebral Desde Un Enfoque Logopédico Rehabilitador Miofuncional

a) Implicaciones en la comunicación y otras secuelas

b) Fases de la rehabilitación

c) Funciones y Perfil profesional del logopeda. Valoración logopédica del lenguaje, habla, voz y otros. Intervención logopédica. Relación con las fami-
lias.
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Relación con otros profesionales.

2. Terapia Miofuncional.

a) Definición.

b) Sistema orofacial: descripción anatómica, descripción funcional

c) Alteraciones anatómicas y funcionales.

3. Rehabilitación Miofuncional en las Alteraciones del Sistema Orofacial tras Dcs

a) Intervención en el control postural.

b) Intervención en la musculatura del sistema orofacial.

c) Intervención en las funciones del sistema orofacial.

4. Materiales y Datos de Interés sobre la Terapia Miofuncional.

5. Guía Miofuncional para el Paciente, Familiares y otros Profesionales.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 10

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 70.0

Presentaciones orales 5.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III. Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Desde los centros profesionales (gabinetes, asociaciones, consultas, Hospitales,.), y de investigación (CIMCYT, CIBM), los alumnos abordan el estu-
dio de los procesos de evaluación y rehabilitación en diferentes poblaciones: infantil, adultos y mayores, y aprenden la metodología de intervención en
diferentes tipos de alteraciones:

- Intervención en alteraciones del lenguaje, habla y voz en Daño Cerebral Adquirido: Afasia, Disartria y Disfonía.

- Intervención en alteraciones del lenguaje, habla y voz en otras patología neurológicas y genéticas: PCI, Esclerosis Múltiple, Enfermedad de Parkin-
son, TEA, S. Down.

- Envejecimiento y alteraciones logopédicas.

- Desnutrición, consecuencias en los órganos de la audición, el lenguaje y la voz.

- Alteraciones logopédicas autoinmunes.

- Tratamiento rehabilitador- foniatrico/logopédico en las Hendiduras Labiopalatinas. Tratamiento rehabilitador de la Disfagia Orofaríngea.

- Intervención en alteraciones de la audición. Tinnitus. Sordera. Implantes cocleares.

- Otras alteraciones relacionadas con los trastornos logopédicos degenerativos y por daño cerebral.

Además saben:

- Presentar en medios profesionales y científicos el proceso de planificación, ejecución y evaluación de uno o más tratamientos logopédicos, desde
una orientación investigadora.

- Recoger datos y evaluar el diagnóstico e intervención en alteraciones logopedias, desde una orientación investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Durante la realización de esta materia el alumno realizará una estancia en el centro de investigación (CIBM, CIMCYC) o profesional clínico-sanitario
(hospitales, asociaciones, gabinetes¿), durante un total de 150 horas presenciales (100%). Durante este periodo aprenderá la metodología aplicada de
investigación experimental animal o humana aplicada, desarrollando un plan de trabajo establecido y seguido por un tutor interno (de la Universidad de
Granada) y un tutor externo (del centro de prácticas), registrando datos observacionales y de intervención que derivarán en la elaboración de la Memo-
ria.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.
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CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE4 - Identificar los fundamentos de neurofisiología clínica en la valoración de trastornos degenerativos y daño cerebral en
logopedia.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE6 - Integrar los fundamentos metodológicos para el trabajo científico en la investigación logopédica.

CE7 - Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas, sobre trastornos degenerativos y daño cerebral
en logopedia.

CE8 - Elaborar un proyecto de investigación en logopedia según la hipótesis y los objetivos propuestos.

CE9 - Aplicar la metodología adecuada para la resolución de cada objetivo propuesto en un estudio de investigación.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.
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CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.0 30.0

Memorias 30.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV. Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los profesores tutores aportan diferentes líneas de investigación y, junto con los centros colaboradores de las prácticas externas, ofrecerán la posibili-
dad de realizar el trabajo de fin de master. Así, el alumno desarrolla diferentes tipos de estudios en diferentes poblaciones (infantil, adulto, mayor), co-
mo:

- Alteraciones del lenguaje, habla y voz en Daño Cerebral Adquirido: Afasia, Disartria y Disfonía.

-Alteraciones del lenguaje, habla y voz en patología neurológicas y genéticas: PCI, Esclerosis Múltiple, Enfermedad de Parkinson, TEA, S. Down.

- Hendiduras Labiopalatinas.

- Envejecimiento y alteraciones logopédicas.

- Desnutrición, consecuencias en los órganos de la audición, el lenguaje y la voz.

- Alteraciones logopédicas autoinmunes.

-Tratamiento rehabilitador de la Disfagia Orofaríngea.

- Intervención en alteraciones de la audición. Tinnitus. Sordera. Implantes cocleares.

- Otras alteraciones relacionadas con los trastornos logopédicos degenerativos y por daño cerebral.

El alumno:

- Redacta informes de evaluación logopédica, de seguimiento, de derivación y de finalización de tratamiento o de resultados de procesos de investiga-
ción o de desarrollo e innovación.

- Comunica oralmente los resultados de la intervención logopédica, tanto del proceso de evaluación y diagnóstico como del tratamiento o de resultados
de procesos de investigación o de desarrollo e innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Durante la realización de esta materia el alumno realizará un trabajo que sintetizará en un documento y defenderá, según un proyecto de investigación
que podrá coincidir o no en tiempo y forma con el realizado durante su estancia en el centro de investigación (CIBM, CIMCYC) o profesional clínico-sa-
nitario (hospitales, asociaciones, gabinetes¿), Durante este trabajo deberá describir los aspectos teóricos, la metodología aplicada y el plan de trabajo
establecido, los resultados y las conclusiones obtenidas, así como la crítica personal de su experiencia.

Revisión bibliográfica sistemática y crítica de estudios recientes y diseño de proyecto de investigación simulado, relacionados con el tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, mediante revisiones de estudios basados en la
evidencia clínica actualizada, con el fin de conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.

CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e instrumentos de exploración propios de la
profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.

CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, y aprender a informar de
los resultados, basándose en la evidencia de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución de
políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia logopédica.

CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales,
evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
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habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones
nuevas.

CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto de tesis doctoral innovador y útil en la
aplicación clínica de sus resultados.

CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la intervención: habilidades sociales y comunicativas,
habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.

CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en logopedia están asentados en principios éticos y
el respeto a la autonomía del paciente.

CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los investigadores y demás personal relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación
diagnostica y tratamiento en rehabilitación logoterápica.

CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, valorando de forma critica la
terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la Logopedia.

CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos adecuados para la intervención en los trastornos
de la comunicación en el daño cerebral adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes científicos.

CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a
partir de los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano, y
que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la rehabilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y
trastornos degenerativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.

CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.

CT4 - Conocer una lengua extranjera.

CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas, Toma de decisiones...

CT7 - Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño cerebral, la metodología y los protocolos
actualmente aplicados en el campo de la logopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.

CE2 - Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología humana en logopedia, la organización funcional y
los mecanismos de control, integración y procesamiento del Sistema Nervioso Central.

CE3 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos efectores de la audición, la respiración, la
fonación y el habla, así como sus bases neurales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento.

CE4 - Identificar los fundamentos de neurofisiología clínica en la valoración de trastornos degenerativos y daño cerebral en
logopedia.

CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos prácticos sobre neurofisiología clínica
logopédica.

CE6 - Integrar los fundamentos metodológicos para el trabajo científico en la investigación logopédica.
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CE7 - Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas, sobre trastornos degenerativos y daño cerebral
en logopedia.

CE8 - Elaborar un proyecto de investigación en logopedia según la hipótesis y los objetivos propuestos.

CE9 - Aplicar la metodología adecuada para la resolución de cada objetivo propuesto en un estudio de investigación.

CE10 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en los trastornos degenerativos y por daño
cerebral en órganos de la audición, el habla y la voz.

CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración logopédica de los trastornos degenerativos:
envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzheimer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.

CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones degenerativas desde un enfoque investigador y
profesional, que desde estudios experimentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que permita
una optimización en los protocolos de intervención actuales.

CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la rehabilitación logopédica en daño adquirido
y trastornos degenerativos en un documento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las conclusiones
encontradas.

CE14 - Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.

CE15 - Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica.

CE16 - Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo presentar una propuesta ganadora, cómo
se desarrollan las labores de una investigación de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resultados y cómo se publican y diseminan.

CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desarrollar competencias relacionadas con la
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 70 10

Tutorías 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 210 0

Evaluación 4 60

Jornadas de Inauguración y Clausura de
Máster

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 10.0 70.0

Defensa pública del trabajo fin de máster 10.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

5 100 5

Universidad de Granada Profesor Titular 44 100 38

Universidad de Granada Profesor
Asociado

14 100 23

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

23 100 17

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

14 100 17

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

99 5 84

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Resultados: Relación porcentual
entre el número de trabajos defendidos

92

(Trabajos Fin de Master) y el número de
alumnos/as matriculados en una misma
cohorte. Valor de referencia establecido
para el seguimiento:

2 Tasa de rendimiento: Relación porcentual
entre el número total de créditos superados

93

(excluidos adaptados, convalidados y
reconocidos) por el alumnado en un
estudio y el número total de créditos
matriculados. Valor de referencia
establecido para el seguimiento

3 Duración media de los estudios: Duración
media (en años) que los estudiantes tardan

1

en superar los créditos correspondientes
al Programa del Posgrado. Valor de
referencia establecido para el seguimiento

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:
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http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2014/sgcpr14.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede puesto que esta es una titulación nueva que no sustituye a ninguna otra.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicenp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2_Alegaciones y Justificacion.pdf

HASH SHA1 :31C334560946A9673C940A2E0D209E66F8CBA837

Código CSV :174470409827510009731638
Ver Fichero: Punto 2_Alegaciones y Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1_Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :8E5B1404141472EE0F9822DA9A8612B873BF6C80

Código CSV :159392468509096031855839
Ver Fichero: Punto 4.1_Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto 5.1_Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :0AF417D81707ABE5C3130EEBEA1F463C32E83F56

Código CSV :174460752162739481846836
Ver Fichero: Punto 5.1_Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto 6.1_Personal academico.pdf

HASH SHA1 :9090930E6FF3BF4EB56B0881A34F0DDE122F0576

Código CSV :159534229443027778116460
Ver Fichero: Punto 6.1_Personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Punto 6.2_Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :98BF55CC6E95BB39F90E30949B4C8E906E5F5991

Código CSV :159535567528931097455015
Ver Fichero: Punto 6.2_Otros recursos humanos.pdf

cs
v:

 1
74

47
42

09
04

38
25

10
10

03
95

9



Identificador : 4315550

61 / 64

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto 7_Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :0AC01139CD1BA6349F90F40B5EBFC890D95F287E

Código CSV :174430821624157234669342
Ver Fichero: Punto 7_Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Punto 8.1_Justificacion de indicadores propuestos.pdf

HASH SHA1 :26870E8D90B18C2F03454A0C9716585608C60B45

Código CSV :174346955664849495031081
Ver Fichero: Punto 8.1_Justificacion de indicadores propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto 10.1_Cronograma de implantacion.pdf

HASH SHA1 :73D380C60E8BD2895E20D3182C2FC1B62BBEBFAA

Código CSV :174431422592368612211756
Ver Fichero: Punto 10.1_Cronograma de implantacion.pdf
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Máster Universitario en Investigación Logopédica en Trastornos degenerativos  y Daño 


cerebral  


Curso 2015/16 


1º semestre: octubre 2015-marzo 2016 


2º semestre: abril 2015-septiembre 2016 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre 
Fundamentos de Neurofisiología en 


Logopedia 6 Obligatorio 1º 


Metodología del trabajo científico en 
Ciencias de la Salud. 6 Obligatorio 1º 


Módulo I 


Bases Fisiológicas 
y Metodológicas en 
Rehabilitación de 


Trastornos 
Logopédicos  


(18 créditos) 


Trastornos del Habla, Lenguaje y 
Comunicación. 6 Obligatorio 


 


1º 


Trastornos logopédicos 
degenerativos. 4 Optativo 


2º 


Evaluación e investigación 
logopédicas en trastornos 


degenerativos. 
4 Optativo 


2º 


La rehabilitación actual del daño 
cerebral en la infancia. 4 Optativo 


2º 


Intervención en trastornos 
degenerativos en logopedia. 4 Optativo 


2º 


La rehabilitación en las actividades 
básicas e instrumentales de la vida 


diaria. Últimos avances 
4 Optativo 


2º 


Intervención logopédica en adultos y 
mayores. Estado actual del tema 4 Optativo 


2º 


Investigación en rehabilitación de las 
funciones lingüísticas y cognitivas en 


trastornos degenerativos. 
4 Optativo 


 


2º 


Módulo II 


Evaluación, 
Diagnóstico e 
Intervención 
Logopédicas 


 (32 créditos,  


a elegir 24) 


Avances en rehabilitación 
miofuncional en traumatismos y 


daño cerebral sobrevenido. 
4 Optativo 


2º 


Prácticas Externas 


 (6 créditos) 


 
Prácticas Externas 


 
6 Obligatorio 


 


1º y 2º 


Trabajo Fin de 
Máster 


(12 créditos) 


Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorio 
 


2º 
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Escrito de Alegaciones al Informe enviado por la DEVA


Modificaciones a la propuesta de Máster Universitario en Rehabilitación Logopé-
dica  en  Trastornos Degenerativos y  Daño Cerebral  por  la  Universidad de
Granada atendiendo a las modificaciones y recomendaciones propuestas por la Direc-
ción de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) (en
color rojo para distinguirlas claramente de las respuestas en negro).


1. Descripción del título


Modificación:
Se debe modificar la denominación del título de forma que se adecúe a las competen-
cias y los contenidos presentados en la propuesta.


Respuesta: Se ha procedido a la modificación de la denominación del título de manera
que se adecúe a las competencias y los contenidos presentados en la propuesta. Se
propone, Máster  Universitario  en  Investigación  Logopédica  en  Trastornos
Degenerativos y Daño Cerebral por la Universidad de Granada.
Este cambio de denominación se refleja en los diferentes apartados y archivos anexos
a la memoria de verificación.


2. Justificación


Modificaciones: 
Aportar evidencias sobre el interés del título y su necesidad.
Incluir información sobre los referentes nacionales e internacionales y sobre qué ele-
mentos de los referentes nacionales e internacionales han contribuido a la configura-
ción actual del título.
Incluir qué elementos de los procedimientos de consulta externos e internos han con-
tribuido a la configuración actual del título.


Respuesta: De  acuerdo  con  las  modificaciones  sugeridas  por  la  Dirección  de
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento en referencia a la
Justificación, se han aportado nuevas evidencias clave que potenciarán el interés y la
necesidad  de  éste  Máster  de  investigación  para  los  titulados  de  Logopedia  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Igualmente, se ha incluido la información requerida sobre los referentes nacionales e
internacionales en la Justificación de la propuesta. 


3. Competencias
Modificaciones:
Garantizar que todas las competencias puedan ser adquiridas por todos los estudian-
tes.
Se deben redactar en términos adecuados las competencias generales, transversales y
específicas.
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Algunas están expresadas en forma de objetivos, “CG03- Que los estudiantes sean ca-
paces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos
y juicios.”. Es una buena práctica incluir un verbo que identifique bien la acción que
genera los resultados de aprendizaje, de forma que éstos puedan visualizarse y ser
evaluables. En la definición de estas competencias se recomienda utilizar verbos dife-
rentes a los de “conocer y usar”, tales como “describir, identificar, clasificar, comparar,
evaluar o valorar, formular, argumentar, calcular, planificar, etc.


Respuesta: 
Se han revisado contenidos y competencias y la adecuación de cada materia y conteni-
dos a las competencias de tal forma que ahora ya sí se asegura que cualquier estu-
diante que curse el Máster alcanzará las competencias del Máster.


Las competencias generales, transversales y específicas se han redactado en términos
adecuados:


Competencias Generales
CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investi-
gación.
CG6 - Saber encontrar la información necesaria para investigar, explorar, evaluar, me-
diante revisiones de estudios basados en la evidencia clínica actualizada, con el fin de
conocer resultados y emitir pronósticos de evolución esperados en la rehabilitación de
los trastornos logopédicos desde una perspectiva multidisciplinar.
CG7 - Explorar en las diferentes bases de datos los últimos avances en técnicas e ins-
trumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los
datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.
CG8 - Conocer la investigación logopédica en los entornos escolar, asistencial, sanita-
rio, socio-sanitario, y aprender a informar de los resultados, basándose en la evidencia
de los resultados obtenidos en la práctica e investigación, en la elaboración, ejecución
de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y
asistencia logopédica.
CG9 - Adquirir recursos personales para la intervención, como habilidades sociales y
comunicativas, habilidades profesionales, evaluaciones de la propia actuación profesio-
nal, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones, así como
habilidades personales como regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razo-
nar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.
CG10 - Planificar un trabajo de investigación enfocado a la realización de un proyecto
de tesis doctoral innovador y útil en la aplicación clínica de sus resultados.
CG11 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la investigación y la inter-
vención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluaciones
de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o
toma de decisiones.
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CG12 - Comprender que la investigación, la enseñanza y el ejercicio profesional en lo-
gopedia están asentados en principios éticos y el respeto a la autonomía del paciente.
CG13 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran
de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los investigadores y demás personal
relacionados con la investigación básica y aplicada sobre evaluación diagnostica y tra-
tamiento en rehabilitación logoterápica.
CG14 - Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolu-
ción, valorando de forma critica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias
de la investigación relacionada con la Logopedia.


CG15 - Ser capaz de emplear la evidencia científica para seleccionar tratamientos ade-
cuados para la intervención en los trastornos de la comunicación en el daño cerebral
adquirido, así como de medir su eficacia y comunicar los resultados en informes cientí -
ficos.
CG16 - Saber identificar los mejores protocolos logopédicos, tanto individuales como
colectivos, estableciendo objetivos y etapas, a partir de los métodos, técnicas y recur -
sos más eficaces y adecuados, atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser
humano, y que son resultado de la investigación clínica aplicada en el área de la reha-
bilitación de alteraciones logopédicas por daño cerebral y trastornos degenerativos.


Competencias Transversales
CT1 - Disponer de capacidad de análisis y síntesis.
CT2 - Adquirir la capacidad de organización y planificación.
CT3 - Poseer comunicación oral y escrita fluidas.
CT4 - Conocer una lengua extranjera.
CT5 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
CT6 - Disponer de capacidad de gestión de la información, Resolución de problemas,
Toma de decisiones...
CT7- Adquirir la formación para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de media-
ción como facilitador.


Competencias Específicas
CE1 - Adquirir un conocimiento teórico y práctico en trastornos degenerativos y daño
cerebral, la metodología y los protocolos actualmente aplicados en el campo de la lo-
gopedia en los ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales.
CE2 – Tener conocimientos avanzados sobre los fundamentos de neurofisiología huma-
na en logopedia, la organización funcional y los mecanismos de control, integración y
procesamiento del Sistema Nervioso Central.
CE3 – Adquirir conocimientos sobre los fundamentos neurofisiológicos de los órganos
efectores de la audición, la respiración, la fonación y el habla, así como sus bases neu-
rales del desarrollo, maduración, aprendizaje y procesamiento. 
CE4 - Identificar los fundamentos de neurofisiología clínica en la valoración de trastor-
nos degenerativos y daño cerebral en logopedia.
CE5 - Adoptar una visión crítica en base a documentos científicos que traten casos
prácticos sobre neurofisiología clínica logopédica.
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CE6 - Integrar los fundamentos metodológicos para el trabajo científico en la investiga-
ción logopédica.
CE7 – Ser capaz de realizar búsquedas avanzadas en bases de datos especializadas,
sobre trastornos degenerativos y daño cerebral en logopedia.
CE8 – Elaborar un proyecto de investigación en logopedia según la hipótesis y los obje-
tivos propuestos.
CE9 - Aplicar la metodología adecuada para la resolución de cada objetivo propuesto
en un estudio de investigación.
CE10 – Adquirir conocimientos avanzados sobre los fundamentos teórico-prácticos en
los trastornos degenerativos y por daño cerebral en órganos de la audición, el habla y
la voz.
CE11 - Manejar las bases teórico-prácticas actuales en la identificación y valoración lo-
gopédica de los trastornos degenerativos: envejecimiento, deterioro cognitivo, Alzhei-
mer, Parkinson, Esclerosis Múltiple, Apraxia del habla, disartrias, afasias.
CE12 - Conocer el ámbito logopédico en trastornos por daño cerebral y alteraciones
degenerativas desde un enfoque investigador y profesional, que desde estudios experi-
mentales en humanos o animales, permita resolver problemas en el tratamiento que
permita una optimización en los protocolos de intervención actuales.
CE13 - Saber sintetizar y defender el aprendizaje teórico y práctico adquirido sobre la
rehabilitación logopédica en daño adquirido y trastornos degenerativos en un docu-
mento, describiendo los aspectos teóricos y metodológicos, y los resultados y las con-
clusiones encontradas.
CE14- Comprender los aspectos principales de la terminología logopédica.
CE15- Interpretar los principios en Ética en Investigación logopédica. 
CE16- Adquirir una especialización en el planteamiento de un proyecto científico, cómo
presentar una propuesta ganadora, cómo se desarrollan las labores de una investiga-
ción de calidad, cómo se diseña un estudio científico, cómo encontrar las fuentes del
conocimiento relacionadas con el trabajo que se realice, cómo se evalúan los resulta-
dos y cómo se publican y diseminan.
CE17 - Aplicar los conocimientos adquiridos a futuras situaciones profesionales y desa-
rrollar competencias relacionadas con la elaboración y defensa de argumentos y reso-
lución de problemas dentro de su área de estudio. 
CE18 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
CE19 - Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
CE20 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para em-
prender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.


Recomendación:
Se recomienda reducir el número de competencias específicas.


Respuesta: Se han reducido las competencias específicas de 31 a 20.
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4. Acceso y admisión de estudiantes


Recomendaciones:
Incluir una breve descripción de las características personales y académicas (perfil re-
comendado).
Diferenciar los procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo in-
greso de los mecanismos de apoyo y orientación al alumnado.


Respuesta: Se han seguido las recomendaciones propuestas por la DEVA.


Perfil de Ingreso: 
Características académicas
Los alumnos deberán tener terminados los siguientes estudios, por orden de preferen-
cia:
1. Grado de Logopedia.
2. Diplomatura de Logopedia, superando el total de créditos exigidos para acceso a
posgrado.
3. Grado o licenciatura de Psicología, Medicina, Enfermería, Fisioterapia, y cualquier ti-
tulación en el área de salud.
4. Diplomaturas en áreas de salud, superando el total de créditos exigidos para acceso
a posgrado.


Una vez cumplidos los requisitos de acceso, si se supera el número de plazas ofertadas
para el título, se procederá a la valoración de otros aspectos como el expediente aca-
démico del alumno (60%) y su curriculum (40%), en los que se puntuará la experien-
cia en investigación mediante colaboración en publicaciones nacionales e internaciona-
les, ponencias y participación en congresos, cursos y participación en actividades de
carácter científico, siempre en el ámbito de la Logopedia.


Características Personales


La Comisión del Máster de Investigación Logopédica en Trastornos Degenera-
tivos y Daño Cerebral valorará la inquietud intelectual por el conocimiento científico
avanzado y la existencia de un proyecto personal de formación orientado al futuro
ejercicio profesional en el ámbito de la investigación. El éxito en los estudios no sólo
depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo durante la carrera y so-
bre todo de su motivación, no sólo, por el estudio sino por ser un profesional capacita-
do y responsable.


Acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso:
Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jor-
nadas de Recepción en las que se realizan actividades específicamente dirigidas al
alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y
nueva) realidad que representa la Universidad.
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La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte
con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con las instituciones y ámbi-
tos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.
El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudian-
tes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una completa información
sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Go-
bierno de la Universidad de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención so-
cial; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados
de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y participa-
ción estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servi-
cio de informática; el Servicio de comedores; actividades culturales; el Centro juvenil
de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la co-
operación internacional; la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de ve-
rano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el me-
canismo  de  adaptación,  convalidaciones  y  reconocimiento  de  créditos;  estudios  de
Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un direc-
torio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los
estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que puede descargarse gratui-
tamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.
La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuela-
posgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los títulos y progra-
mas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de
los estudiantes, así como información pertinente y enlaces a cada uno de los títulos
ofertados.


Apoyo y Orientación al alumnado:
Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemen-
te todas las fuentes de información reseñadas en los apartados 4.1. y 4.2. En especial,
cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del
curso.
Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección
del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en todos aquellos temas
relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a dispo-
sición del alumnado un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de los
cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.


En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:
- Coordinación del Máster.
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado:
 http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.
- Inspección de Servicios de la Universidad.
 http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm
- Defensor universitario de la Universidad de Granada
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5. Planificación de la enseñanza
Modificación:
A lo largo de la memoria se presentan las funciones del Coordinador Académico del
Máster, así como la existencia de la figura de los coordinadores de cada materia, es
necesario incluir un apartado específico sobre los mecanismos de coordinación horizon-
tal y vertical.


Respuesta: 
Se ha incluido el apartado en el anexo Descripción del plan de estudios del punto 5 de 
la memoria del máster:


Mecanismos de coordinación horizontal y vertical:


En el Máster Universitario de Investigación Logopédica, se establecerán líneas de co-
municación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión académica del Máster,
los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los diferentes pro-
fesores responsables de la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumpli-
miento de objetivos y garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la
práctica docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose una estrategia co-
mún en la planificación y desarrollo de las actividades formativas, metodologías docen-
tes y sistemas de evaluación. 


a) Comisión Académica del Máster.
Corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por el funcionamien-
to de los mecanismos de coordinación del título. 


Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación de los planes
de estudio conducentes a la obtención del título de Máster Oficial por la Universidad de
Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta Universidad el 28 de julio de 2009,
la Comisión Académica tendrá la siguiente composición:
a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el
Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. 
c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente. 
d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los es -
tudiantes del Máster Universitario. 
e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas externas
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, oí-
das las empresas y/o instituciones. 
f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación
y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que podrá delegar en un
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión Permanente de
Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
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Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la
Escuela de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones relaciona-
das con la gestión administrativa del Máster Universitario. 


Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica se procurará
que estén representados, en su caso, las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros
de Investigación universitarios que intervienen en el plan de estudios. En el caso de
Másteres Interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 


Según normativa de la Universidad de Granada son competencias de la Comisión Aca-
démica: 
a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones en
los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el
número de plazas ofertadas, para su aprobación. 
f) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran
surgir al respecto. 
g) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los
alumnos, al CAEP. 
h) Asignar un Tutor a cada estudiante. 
i) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
j) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en
la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen
oportunas. 
k) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y
funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
l) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el
óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y pro-
puestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Aca-
démica. 
m) Elaborar la organización docente. 
n) Gestionar las Prácticas externas. 
ñ) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
o) Gestionar los recursos del Máster. 
p) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


b) Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIC) del Máster.
La CGIC del Máster tendrá la siguiente composición: 
a) El Coordinador del Máster que la presidirá. 
b) Un mínimo de dos profesores del Máster. d) Un miembro del equipo de Dirección de
la Escuela Internacional de Posgrado. 
e) Un miembro del PAS vinculado con la gestión administrativa del Máster. 
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f) Un representante de los estudiantes. 
g) Esta Comisión contará, cada vez que lo considere necesario, con el asesoramiento
de un agente externo (profesional en ejercicio o representante de otra universidad)
cuya relación con la CGIC será establecida en el Reglamento de Funcionamiento In-
terno de dicha comisión. Este agente externo estará sometido, en el ejercicio de sus
funciones, al deber de confidencialidad que establece la legislación vigente, suscribien-
do el Código Ético de Conducta establecido por la Agencia Andaluza de Evaluación (Ju-
lio de 2008, V02. 090608). 


Son objetivos de la CGIC: 
a) Propiciar la mejora continua y sistemática del Máster. 
b) Asegurar el desarrollo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Máster. 
c) Constituir un servicio de apoyo a la coordinación del Máster en la toma de decisio -
nes de mejora del mismo. 
d) Potenciar la participación de todos los colectivos implicados en la evaluación y mejo-
ra de la calidad del Máster. 


Son funciones de la CGIC: 
a) Proponer las estimaciones de los indicadores de seguimiento de la calidad del Más-
ter. 
b) Proponer los criterios y estándares para la suspensión temporal o definitiva del Más-
ter y asegurar su aplicación. 
c) Recoger y analizar la información relacionada con los procedimientos para garantizar
la calidad del Máster. 
d) Definir acciones de mejora del Máster e informar de las mismas a la coordinación
del Máster y a la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado. 
e) Dinamizar y coordinar la puesta en marcha de las propuestas de mejora del Máster.
f) Realizar informes de seguimiento del Máster tomando como referente los indicadores
de calidad establecidos. 
g) Contribuir a superar los procesos de evaluación (SEGUIMIENTO /ACREDITACIÓN)
del Máster establecidos por la DEVA y la AAC. h) Asegurar la confidencialidad de la in -
formación generada así como la difusión de aquella que sea de interés para la comuni -
dad universitaria y la sociedad.


c) Asesores de Módulos
Formado por expertos en las distintas temáticas de cada Módulo establecido, que se-
rán elegidos de entre todos los profesores participantes en el Máster y se encargarán
de supervisar si los contenidos de los Módulos propuestos están suficientemente actua-
lizados, garantizando que realmente la formación requerida para la capacitación inves-
tigadora y profesional que propone el presente Máster sea la adecuada.


 
d) Órgano gestor de los Módulos de Prácticas y de Trabajo Fin de Máster


Estará formado por el Coordinador y Profesores voluntarios, motivados y comprometi-
dos para tal fin. Este órgano gestor será el encargado de localizar y gestionar los mó-
dulos de prácticas, para evitar solapamientos en la formación y que realmente se pre-
pare de una forma práctica a los alumnos que los capaciten para su actividad investi-
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gadora y profesional posterior. Esta estructura garantiza la eficacia de la ejecución del
Máster, así como el poder mantener la calidad del mismo a largo plazo.


Modificación: Los resultados de aprendizaje aparecen en términos de objetivos o
competencias. Es necesario redactarlos en forma de resultados de aprendizaje. A modo
de ejemplo: Los alumnos realizan búsquedas bibliográficas avanzadas; el alumnado di-
seña y ejecuta una evaluación logopédica.


Respuesta:
Materia: Fundamentos de Neurofisiología en Logopedia.
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE2-5, 7, 15-20
El alumno aprende y comprende las bases fisiológicas en:


- Electrofisiología en la formación del impulso nervioso y de la comunicación si-
náptica: neurotransmisores, neuromoduladores y sus receptores.


- La fisiología de los sistemas sensoriales somático, visual, auditivo y vestibular.
- Los sistemas centrales de control del movimiento.
- La fisiología de los órganos de la respiración, la fonación y el habla.
- Atención y cognición espacial.
- Funciones ejecutivas cerebrales.
- Neurofisiología del lenguaje y del habla.


El alumnado aprende a evaluar un trabajo original publicado en revistas de impacto.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia: Metodología del trabajo científico en Ciencias de la Salud
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG8, CG10-CG16; CT1-CT7; CE15-9, 11-20


- Los alumnos realizan búsquedas bibliográficas avanzadas, son capaces de man-
tenerse actualizados en los diferentes progresos que se realicen en cualquier
campo de trabajo en el que los alumnos estén interesados.


- El alumnado plantea el diseño de una investigación, siendo capaces de plantear
una investigación que quieran desarrollar y reconociendo las posibles debilida-
des de los diseños empleados en los diferentes artículos científicos.


- El alumno realiza e interpreta distintos tipos de análisis. Los análisis abarcarán
desde la estadística descriptiva hasta la inferencial. En este último apartado se
deben dominar análisis univariantes y multivariantes. El objetivo prioritario de
este apartado es el mismo que en el punto anterior.


- Los alumnos seleccionan los cuestionarios adecuados para evaluar cualquier as-
pecto de su interés. Para ello adquieren los conocimientos básicos de Psicome-
tría (fiabilidad, validez, Funcionamiento Diferencial de los Ítems). Así, los alum-
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nos saben seleccionar (y aplicar de modo correcto) los cuestionarios, y si el
modo en el que se ha evaluado cualquier aspecto de interés en un artículo cien-
tífico es correcto.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia: Trastornos del Habla, Lenguaje y Comunicación.
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-3, 10-20
Los alumnos:


- Comprenden los diferentes procesos patológicos y alteraciones en las funciones
del habla.


- Diferencian las alteraciones que se pueden producir en el habla.
- Comprenden los diferentes procesos patológicos y alteraciones en las funciones


de la voz.
- Saben los diferentes procesos patológicos y alteraciones en la comunicación.
- Aprenden las diferentes alteraciones que se pueden producir en la comunica-


ción.
- Saben realizar un análisis de estudios de investigación relacionados publicados


en revistas especializadas.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia: Trastornos logopédicos degenerativos. 
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-7, 10-20
Los alumnos:


- Comprenden todos los mecanismos de degeneración celular.
- Entienden las diferentes alteraciones degenerativas que afectan al habla y la


comunicación, en el niño, en el adulto, y en la persona mayor.
- Conocen los diferentes trastornos del lenguaje adquirido en las edades pediátri-


ca y adulta.
- Saben analizar y diseñar estudios de investigación en trastornos logopédicos


degenerativos.
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Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia:  Evaluación e investigación logopédicas en trastornos degenerati-
vos.
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-20
El alumnado:


- Conoce los distintos modelos de evaluación logopédica en los trastornos dege-
nerativos.


- Conoce las fuentes de información clínica.
- Sabe diseñar y poner en marcha una evaluación logopédica adecuada a las ne-


cesidades del individuo y/o grupo.
- Realiza hipótesis de trabajo valorando la información para la resolución de pro-


blemas.
- Sabe realizar un diagnóstico logopédico en función de la información registrada


en los informes de resultados de evaluación y un diagnóstico diferencial entre
distintos tipos de trastornos degenerativos en la vejez.


- Sabe comunicar adecuadamente el resultado del proceso de evaluación a partir
de un buen manejo de las habilidades de comunicación interpersonal.


- Saben analizar  y realizar críticas estudios de investigación en evaluación de
trastornos logopédicos degenerativos.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia: La rehabilitación actual del daño cerebral en la infancia. 
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-3, 5, 10-20
Los estudiantes del Máster:


- Tienen las habilidades necesarias para la comunicación con el niño/a, familia y
equipo multidisciplinar y conocen las causas prenatales, perinatales y postnata-
les del daño cerebral en la infancia. 


- Conocen  los  estudios  actuales  de  investigación  y  conocimientos  avanzados,
desde un enfoque multidisciplinar, sobre prevención, seguimiento e interven-
ción de niños con riesgo biológico, psicológico y social y con daño establecido
desde el nacimiento hasta los 6 años, y aprenden a integrar la metodología de
investigación a la práctica.
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- Conocen en profundidad los distintos modelos de intervención en el campo de
la Atención Temprana así como las técnicas y procedimientos de rehabilitación
que de ellos se derivan.


- Consiguen desde el punto de vista aplicado una visión clara de los distintos pro-
blemas de salud estudiados en el niño con daño cerebral y el trabajo con la fa-
milia.


- Saben buscar información actualizada y de rigor acerca del daño cerebral en la
infancia y su rehabilitación con el fin de investigar el mejor tratamiento para
optimizar el protocolo.


- Diseñan, desarrollan, supervisan y evalúan planes y programas de intervención
adaptados a las poblaciones específicas con daño cerebral.


Evaluación:
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0


Materia: Intervención en trastornos degenerativos en logopedia
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-3, 5, 10-20


- El alumno conoce los diferentes programas y estrategias de Intervención en
trastornos degenerativos relacionados con el habla, la voz y la audición.


- El alumnado realiza revisiones críticas y evaluaciones científicas sobre protoco-
los y casos prácticos de Intervención en trastornos degenerativos en logopedia.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia:  La rehabilitación en las actividades básicas e instrumentales de la
vida diaria. Últimos avances.
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-3, 5, 10-20
El alumno del Máster:


- Comprende las variables que intervienen en el proceso de rehabilitación de las 
actividades de la vida diaria.


- Conoce abordar la rehabilitación logopédica en trastornos degenerativos y daño
cerebral.


- Sabe las posibles limitaciones en las actividades y restricciones en la participa-
ción en los trastornos degenerativos y daño cerebral.


- Comprende los principios básicos de rehabilitación neuropsicológica.
- Conoce instrumentos básicos de comunicación aumentativa, así como instru-


mentos de feedback relacionado con la rehabilitación.
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- Realiza revisiones críticas y evaluaciones científicas de protocolos y casos prác-
ticos de rehabilitación de las actividades básicas de la vida diaria.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia:  Intervención logopédica en adultos y mayores. Estado actual del
tema.
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-3, 5, 10-20
El alumno adquirirá, siempre desde un punto de vista investigador:


- Conocimientos en el ámbito del lenguaje y sus dificultades en la edad adulta,
sobre procesos de intervención logopédica en el lenguaje oral y escrito en pa-
cientes con daño cerebral sobrevenido y en las principales patologías degenera-
tivas.


- Capacidad para leer textos científicos en inglés.


El alumnado:
- Conoce las distintas frecuencias y características que tienen las patologías del


lenguaje a distintas edades. 
- Comprende las capacidades cognitivas, lingüísticas y sociales en las diferentes


etapas educativas de cara a programar las intervenciones.
- Domina la terminología que les permita interactuar eficazmente con otros in-


vestigadores y con profesionales.
- Investiga y diseña tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos,


estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más efi-
caces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser hu-
mano.


- Conoce los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la
voz y las funciones orales no verbales.


- Realiza revisiones críticas y evaluaciones científicas de protocolos y casos prác-
ticos de rehabilitación de las actividades básicas de intervención logopédica en
adultos y mayores.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
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Materia: Investigación en rehabilitación de las funciones lingüísticas y cog-
nitivas en trastornos degenerativos
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-3, 5, 10-20
Los alumnos:


- Conocen los fundamentos en la rehabilitación de trastornos degenerativos ba-
sados en:


- Interpretan los informes de evaluación psicológicos de ancianos.
- Conocen las características de los distintos tipos de envejecimiento.
- Diferencian entre los distintos tipos de trastornos degenerativos en la vejez.
- Planifican una intervención individual y/o grupal en función de las característi-


cas cognitivas y psicológicas de los ancianos.
- Valoran una intervención.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Pruebas escritas Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 20.0


Materia: Avances en rehabilitación miofuncional en traumatismos y daño ce-
rebral sobrevenido
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE 1-3, 5, 10-20
El alumno:


- Conoce los últimos avances en Terapia Miofuncional y su aplicación en el Daño
Cerebral Sobrevenido (DCS).


- Comprende la contribución de la Rehabilitación Miofuncional a la mejora de los
procesos de deglución; de la voz; del control motor del habla y del lenguaje-co-
municación del paciente y entorno socio-familiar.


- Conoce las técnicas empleadas en Terapia Miofuncional para mejorar la funcio-
nalidad de la musculatura orofacial dañada tras DCS.


- Conoce las técnicas más efectivas que se emplean en Terapia Miofuncional para
mejorar las funciones orofaciales secundarias a DCS.


- Planifica un protocolo e investiga mediante observación y ayuda al paciente, fa-
miliares y otros profesionales, sobre la integración y automatización en la vida
cotidiana de los distintos patrones funcionales  trabajados:  respiración nasal,
competencia labial, deglución correcta, voz, resonancia, habla, etc.


Evaluación:
Pruebas escritas, Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Presentaciones orales, Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
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Materia: Prácticas Externas (en centros de investigación y en centros clínico-
sanitarios)
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE1-20
Desde los centros profesionales (gabinetes, asociaciones, consultas, Hospitales,.), y de
investigación (CIMCYT, CIBM), los alumnos abordan el estudio de los procesos de eva-
luación y rehabilitación en diferentes poblaciones: infantil, adultos y mayores, y apren-
den la metodología de intervención en diferentes tipos de alteraciones:


- Intervención en alteraciones del lenguaje, habla y voz en Daño Cerebral Adqui-
rido: Afasia, Disartria y Disfonía.


- Intervención en alteraciones del lenguaje, habla y voz en otras patología neuro-
lógicas y genéticas: PCI, Esclerosis Múltiple, Enfermedad de Parkinson, TEA, S.
Down.


-    Envejecimiento y alteraciones logopédicas.
-    Desnutrición, consecuencias en los órganos de la audición, el lenguaje y la voz.
-    Alteraciones logopédicas autoinmunes.
- Tratamiento rehabilitador- foniatrico/logopédico en las Hendiduras Labiopalati-


nas. Tratamiento rehabilitador de la Disfagia Orofaríngea.
- Intervención en alteraciones de la audición.  Tinnitus. Sordera. Implantes co-


cleares.
Otras alteraciones relacionadas con los trastornos logopédicos degenerativos y
por daño cerebral.


Además saben:
- Presentar en medios profesionales y científicos el proceso de planificación, eje-


cución y evaluación de uno o más tratamientos logopédicos, desde una orienta-
ción investigadora.


- Recoger datos y evaluar el diagnóstico e intervención en alteraciones logope-
dias, desde una orientación investigadora.


Evaluación:
Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo), Pondera-
ción Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0
Memoria, Ponderación Mínima: 30.0, Ponderación Máxima: 70.0
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferen-
tes actividades desarrolladas,  Ponderación Mínima: 5.0, Ponderación Máxima: 30.0


Materia: Trabajo Fin de Máster
Competencias: CB6-CB10; CG6-CG16; CT1-CT7; CE1-20
Los profesores tutores aportan diferentes líneas de investigación y, junto con los cen-
tros colaboradores de las prácticas externas, ofrecerán la posibilidad de realizar el tra-
bajo de fin de master. Así, el alumno desarrolla diferentes tipos de estudios en diferen-
tes poblaciones (infantil, adulto, mayor), como:


- Alteraciones del lenguaje, habla y voz en Daño Cerebral Adquirido: Afasia, Di-
sartria y Disfonía.
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-Alteraciones del lenguaje, habla y voz en patología neurológicas y genéticas:
PCI, Esclerosis Múltiple, Enfermedad de Parkinson, TEA, S. Down.
- Hendiduras Labiopalatinas.
- Envejecimiento y alteraciones logopédicas.
- Desnutrición, consecuencias en los órganos de la audición, el lenguaje y la
voz.
- Alteraciones logopédicas autoinmunes.
-Tratamiento rehabilitador de la Disfagia Orofaríngea.
- Intervención en alteraciones de la audición. Tinnitus. Sordera. Implantes co-
cleares.
- Otras alteraciones relacionadas con los trastornos logopédicos degenerativos y
por daño cerebral.


El alumno:
- Redacta informes de evaluación logopédica, de seguimiento, de derivación y de


finalización de tratamiento o de resultados de procesos de investigación o de
desarrollo e innovación.


- Comunica oralmente los resultados de la intervención logopédica, tanto del pro-
ceso de evaluación y diagnóstico como del tratamiento o de resultados de pro-
cesos de investigación o de desarrollo e innovación.


Evaluación:
Memoria, Ponderación Mínima: 10.0, Ponderación Máxima: 70.0
Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster, Ponderación Mínima: 10.0, Ponderación
Máxima: 70.0


Modificación:
Se debe corregir o eliminar las competencias, contenidos y materias propias de grado. 


Respuesta: Se han corregido las competencias que coinciden en parte con las propias
de grado.


Modificación: 
Las materias comunes del Módulo I no parecen adecuadas para un máster dado que
coinciden con el nivel de grado. En concreto, tanto Fundamentos en Neurofisiología en
Logopedia, Metodología del Trabajo Científico en Ciencias de la Salud y Trastornos del
Habla, Lenguaje y Comunicación coinciden en los contenidos con el nivel de grado,
este problema es especialmente grave si se tiene en cuenta que son las únicas mate-
rias obligatorias de la propuesta (a excepción del TFG y de las PE).


Respuesta: Los contenidos y materias del primer módulo del Máster en ningún caso
se corresponden con las del Grado, dado que, por la demanda que observamos ya an-
tes de que se oferte el título, asumimos que los alumnos en su mayor parte podrían
proceder del Grado en Logopedia de la Universidad de Granada. En este Máster los
contenidos del módulo I se plantean de una manera más profunda, práctica, transver-
sal y extensa que en grado, tanto en la materia de Fundamentos en Neurofisiología en
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Logopedia, como en la de Metodología del Trabajo Científico en Ciencias de la Salud y
en la de Trastornos del Habla, Lenguaje y Comunicación. El alumno del  Máster en
Investigación Logopédica, aparte de tener la oportunidad de actualizar los conoci-
mientos previos adquiridos, dispondrá mediante diferentes estrategias y materiales do-
centes, de información intensiva sobre neurofisiología, análisis de datos, diseños de es-
tudios y últimos avances en trastornos logopédicos, desde un enfoque investigador y
profesional, pudiendo disponer al finalizar éste módulo, de una base mucho más espe-
cializada y focalizada hacia el objetivo del Máster: la posibilidad de ejercer como profe-
sionales en investigación logopédica en trastornos degenerativos y daño cerebral. Esto
le permitirá, junto con las materias Prácticas y Trabajo Fin de Máster, abordar la se-
gunda fase de sus estudios con la desenvoltura, seguridad y motivación que asegure el
éxito final en los resultados programados.


Recomendaciones:
Las ponderaciones de los sistemas de evaluación están expresadas de manera que las
mínimas carecen de sentido generando poca flexibilidad. Se recomienda revisar estas
ponderaciones para adaptarlas a las propiedades de cada materia.


Respuesta: Se han revisado y corregido las ponderaciones.


Todas las modificaciones y recomendaciones relacionadas con las competencias, resul-
tados del aprendizaje y sistemas de evaluación; así como el cambio de denominación
de alguna de las materias, se han reflejado en la correspondiente ficha de cada una de
ellas.


7. Recursos materiales y servicios
Modificación:
Se deben presentar los convenios (o facilitar la dirección web donde poder visualizar-
los) firmados y vigentes que se tienen previstos para el correcto desarrollo de las prác -
ticas externas, además se deben indicar el número de plazas que se ofertan en cada
empresa, de forma que se garanticen que todos los alumnos que cursen el título pue-
dan realizarlas. 


Respuesta: Se adjuntan los convenios y compromisos de 8 centros clínico-sanitarios
privados  y  se  incluyen  1  centro  hospitalario  del  área  de  Granada  (hospital
universitario), y otros 2 centros de investigación pertenecientes a la propia Universidad
de Granada: Instituto de Neurociencias, en el Centro de Investigación Biomédica, y el
Instituto de Investigación “Mente, Cerebro y Comportamiento”. Estas plazas, según las
necesidades y disponibilidad del alumno y del centro, se podrán realizar durante todo
el curso académico.


1. Asociación  Granadina  de  Familias  para  la  Rehabilitación  del  daño  Cerebral,
AGREDACE. 5 plazas.


2. Centro de Logopedia. Alba Saida García Negro. 5 plazas.
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3. Asociación Granadina de Atención a Personas con Discapacidad cerebral, ASPA-
CE. 5 plazas.


4. Asociación Pro Discapacitados Psíquicos, Jabalcón. 5 plazas.


5. Centro CEM. Eva Tarancón Marco. 5 plazas.


6. Clínica de Desarrollo Infantil del Sur. Flor Jara Muñiz. 5 plazas.


7. Asociación de enfermos de Ictus. Neuro-Afeic. Maria Luisa Mayorgas Fortis.  5
plazas.


8. Centro Voz y Lenguaje. Mª del Carmen Urbano Alonso. 5 plazas.


9. Unidad de Rehabilitación. Hospital Universitario Virgen de las Nieves, Granada.
5 plazas.


10. Instituto de Neurociencias. Universidad de Granada. 5 plazas.


11.  Instituto “Mente, Cerebro y Comportamiento”. Universidad de Granada. 5 pla-
zas.


Se ofertan 55 plazas para 30 alumnos, lo que permite que el alumno pueda elegir el
centro que más se ajuste a sus objetivos de aprendizaje y especialización mediante la
realización tanto de las Prácticas como del Trabajo Fin de master, lo que facilitará su
decisión en la elección de la línea de investigación y por tanto de su futuro profesional.


Se ha modificado la dirección web en el archivo adjunto al punto 7 de la memoria (Re-
cursos, materiales y servicios) para dar solución al problema de visualización existente.
La dirección nueva es:
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospracticasexternas/m
uinvestigacionlogopedica_convenios


(En caso de que el acceso directo a dichos convenios no funcione, puede copiarse di-
cha dirección en el navegador web)
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


La Universidad de Granada desea ofertar un Máster Oficial Universitario de 


Logopedia, teniendo previsto su inicio en el curso 2015-2016, coincidiendo con la 


finalización de los estudios de las primeras promociones de Grado de la Universidad 


de Granada. La intención es ofertar a nuestros graduados una formación especializada 


en investigación logopédica del daño cerebral y trastornos degenerativos, y su 


aplicación en el ámbito académico y profesional clínico-sanitario, estando adscrita a la 


rama de Ciencias de la Salud. La mayoría del profesorado que impartirá la docencia 


en el máster está directamente vinculado al área de Salud. 


La enseñanza de este Máster tiene como finalidad la adquisición por el/la estudiante 


de una formación avanzada, de carácter especializado, a partir de una docencia  


multidisciplinar, orientada tanto a la especialización académica y profesional como a 


promover la iniciación en tareas investigadoras. 


El título de Máster que se propone es “Máster Oficial Universitario en Investigación 


Logopédica en Trastornos Degenerativos y Daño Cerebral”. Se trata de un máster 


único de orientación investigadora clínica en Andalucía, ya que la mayoría de las 


ofertas actuales de másteres de logopedia tienen una orientación preferentemente 


educativa, centrada en la intervención en los trastornos del lenguaje preferentemente 


en la infancia, mientras que el máster que ofertamos es de investigación y se dirige a 


la población infantil, a la adulta y a los mayores, que pueden presentar importantes 


discapacidades en la audición y el lenguaje. 


 


Máster en Investigación Logopédica 
 


Se trata de un máster universitario de fuerte carácter investigador, de intensificación 


de las competencias profesionales en intervención en los trastornos degenerativos y 


por daño cerebral, que afecten en el lenguaje, la audición, el habla y la voz. 


 


Es indiscutible que este campo científico necesita mucha atención y desarrollo en el 


marco de la investigación mundial y por tanto, la necesidad de formar especialistas es 


prioritaria. En relación con el interés profesional de este Máster, aunque la orientación 


fundamental del programa es investigadora, también pretende dotar a sus egresados 


de herramientas que permitan su inserción laboral fuera del ámbito estrictamente 


académico aplicable al campo profesional. 
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Actualmente hay una gran escasez de investigación logopédica en España. Aunque 


proliferan simposios, cursos y seminarios, todos tienen una orientación 


profesionalizante y existe una carencia de investigación específica del área en 


España. De hecho, solo existe una revista especializada en Logopedia en España: 


Revista de Logopedia, Foniatría y Audiología, que no ha logrado entrar en ISI, debido, 


entre otras razones, a la escasez de estudios potentes de investigación científica en el 


campo. 


Por otro lado, no existe, ni podrá existir mientras no se tenga acceso a doctorado, 


profesorado universitario con especialización en logopedia, ya que el que imparte 


docencia en esta titulación está muy disperso entre distintas áreas de conocimiento. El 


acceso a un máster de investigación abriría esta posibilidad. 


Esta situación era comprensible en la antigua diplomatura, pero es inconcebible en los 


nuevos grados. En la Universidad de Granada termina este curso la 2ª promoción. 


Personas muy válidas y en muchos casos con importantes intereses investigadores a 


la que se le cierran todas las puertas de docencia e investigación universitarias. 


En general, la orientación de todos estos másteres es generalista y en Granada 


queremos optar por un máster de especialización en trastornos degenerativos y daño 


cerebral, por considerar que es el área en la que menos se profundiza en los estudios 


de grado. 


Ante la carencia de estudios oficiales de posgrado, los estudiantes optan por cursar 


másteres privados que en algunos casos no son de la calidad deseable, aparte de 


suponer un coste excesivo. 


En este Máster participan dos importantes centros de investigación de la propia 


Universidad de Granada como el Centro de Investigaciones Biomédicas (CIBM), del 


que forma parte el Instituto de Neurociencias, así  como el Centro de Investigación 


“Mente, Cerebro y Comportamiento” recientemente inaugurado. En ellos, además de 


los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y Clínico San Cecilio, y otros centros 


privados que han firmado convenio con la universidad con este fín, los alumnos del 


Máster podrán realizar sus Prácticas Externas especializadas y el Trabajo Fin de 


Máster con una orientación claramente investigadora, dirigidos por tutores externos e 


internos altamente cualificados y con experiencia contrastada en su área y en la 


dirección de trabajos de investigación. Se dispondrá de diferentes líneas de 


investigación tutorizadas que los alumnos podrán elegir al inicio del Máster. 


 


La Logopedia en el ámbito académico 


Tenemos en cuenta inicialmente que ya la titulación de Grado en Logopedia atiende a 


la formación universitaria inicial de un ámbito de conocimiento científico y académico, 
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y de un campo de ejercicio profesional consolidado y ampliamente extendido, tanto en 


el Estado Español como en otros países de referencia, europeos y americanos. 


Los antecedentes de la titulación de Logopedia se remontan al año 1951 en que el 


Ministerio de Educación oferta los primeros cursos para profesores de colegios 


especiales de sordomudos. Posteriormente, en la década de los sesenta, se presenta, 


incluida en Pedagogía, la especialidad de “Profesor Especializado en Pedagogía 


Terapéutica” a través de la cual se accede a la titulación de “Profesor Especializado en 


Perturbaciones de la audición y del lenguaje oral y escrito”. Por su parte, en el mundo 


profesional, de forma paralela al desarrollo de los estudios, en el año 1960 se creó la 


Asociación Española de Logopedia, Foniatría y Audiología (AELFA), adherida a la 


International Association of Logopedics and Phoniatrics (IALP) en 1966. AELFA ha 


contribuido y contribuye a la promoción del reconocimiento oficial y el desarrollo de la 


profesión, así como a la formación y difusión científica de la Logopedia en España. 


Sin embargo, no es hasta 1979 cuando, ante la necesidad de ofrecer una mayor 


formación, la Universidad Pontificia de Salamanca crea dos Escuelas Superiores: la de 


Logopedia y la de Psicología del Lenguaje, ofertando la especialidad de “Psicología 


del Lenguaje y de Logopedia” de tres años de duración para licenciados en Pedagogía 


y Psicología. Aun así, en la década de los ochenta la formación se realizaba mediante 


cursos de la especialidad de Logopedia impartidos por los Institutos de Ciencias de la 


Educación. 


A partir de la promulgación de la Ley Orgánica 11/1983, de 26 de agosto, de Reforma 


Universitaria (BOE de 1 de septiembre de 1983) comienza un nuevo ciclo en los 


estudios de Logopedia con la firma, en octubre de 1985, de un convenio entre el 


Ministerio de Educación y Ciencia y las Universidades Complutense y Autónoma de 


Madrid que posibilitó la entrada por primera vez de los estudios de Logopedia en las 


universidades públicas. Posteriormente, estos convenios se extendieron a otras 


universidades como Asturias, Baleares, Castilla la Mancha, Extremadura, Murcia, 


Valladolid y Zaragoza en las que se ofertaron, a través de los Institutos de Ciencias de 


la Educación, numerosos cursos de “Especialista en Audición y Lenguaje” 


(Logopedia). A su vez, otras comunidades autónomas (Andalucía, Cataluña y Galicia) 


desarrollaron cursos relacionados con Logopedia. Al finalizar estos convenios con el 


Ministerio, fue la Universidad Complutense de Madrid la primera en ofertar títulos 


propios universitarios de Máster, Experto y Especialista que se desarrollaron entre los 


años 1988-1992, seguida de otras universidades. Durante los cursos 1994-95 y 1995- 


96, en la Universidad de Granada se desarrollaron sendas ediciones de Máster en 


Logopedia como título propio. 
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En el año 1992 se implanta la titulación oficial en Logopedia a partir de una propuesta 


del Gobierno expresada en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto (BOE de 10 


de octubre de 1991), que establece el título universitario oficial de Diplomado en 


Logopedia, así como las directrices generales propias de los planes de estudio 


conducentes a la obtención del mismo. Dicho Real Decreto fue modificado por el Real 


Decreto 2073/1995 de 22 de diciembre, que regula el sistema general de 


reconocimiento de títulos de enseñanza superior en los estados miembros de la Unión 


Europea, que exigen una formación mínima de tres años. Este Real Decreto favoreció 


la adecuación de la Diplomatura de Logopedia a la normativa de la Unión Europea. En 


el Real Decreto 1561/1997, de 10 de octubre (BOE de 4 de noviembre de 1987), se 


adscriben a la titulación las áreas de conocimiento de Otorrinolaringología, Lengua 


Española y Literatura Española. Se respondía así a la necesidad de regular la 


formación de los logopedas hasta entonces dispersa, dando un carácter oficial 


universitario a unos estudios que normalmente y, en el mejor de los casos, se 


impartían en cursos de postgrado o especialización. 


Tras la implantación de la titulación oficial de Diplomado en Logopedia como título 


universitario oficial el curso 1992-1993 en las universidades Complutense de Madrid y 


de Valladolid, ha venido manifestándose una tendencia progresiva de crecimiento 


hasta llegar a las catorce universidades en las que actualmente se imparte la titulación 


de Logopedia en España. Los planes de estudio vigentes en cada una de ellas 


proporcionan una formación teórica y práctica/metodológica que capacita a los 


logopedas para desarrollar con competencia actividades de investigación, prevención, 


diagnóstico y tratamiento de la totalidad de los trastornos de la comunicación, el 


lenguaje, el habla, la voz y la audición tanto en niños como en adultos en los ámbitos 


de la salud, la educación o los servicios sociales. Estos planes tienen, además, la 


peculiaridad de presentar una gran similitud, lo que pone de manifiesto la estabilidad y 


la clara definición del ámbito de intervención e investigación de la Logopedia. 


La elaboración del Libro Blanco de Logopedia congregó a representantes de todas las 


universidades en la que se imparte dicha titulación, que reunidos el 11 de noviembre 


de 2003 acordaron por unanimidad crear la Red de Logopedia. La Red de Logopedia 


elaboró el Libro Blanco de Logopedia, aprobado por la ANECA, que puede 


encontrarse en la siguiente dirección: 


http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_logopedia_def.pdf.  


En el Libro Blanco de Logopedia, que tenía como finalidad concretar las bases para 


elaborar el Título de Grado en Logopedia, se pone de relieve la vigencia de la 


profesión de logopeda en el diagnóstico, investigación e intervención de los trastornos 


del lenguaje, la comunicación y de la audición dentro de los ámbitos sanitario, 
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educativo y social, así como la relevancia de la participación de los logopedas como 


docentes de la titulación. 


 
Necesidad de una Interdisciplinariedad, Perspectiva Unificada y Especificidad 


del Máster en Investigación Logopédica. 


El Máster de Logopedia que se propone tiene un marcado carácter interdisciplinar, 


esto es, recoge aquellos conocimientos necesarios y suficientes procedentes de 


diferentes disciplinas y los integra adecuadamente en un título de Master con una 


perspectiva unificada en función de los objetivos y competencias que los alumnos 


deben adquirir para un posterior desempeño profesional e investigador especializado. 


Esta finalidad formativa no podría conseguirse si los alumnos tuvieran que ir 


aprendiendo las diferentes materias de las que se proponen en este Master de 


Logopedia en diferentes centros públicos y privados clínico/sanitarios o educativos, 


con materias normalmente dispersas y con perspectivas heterogéneas. Este título, 


pues, es necesario como plan docente integrado en sus contenidos y perspectiva, y 


muestra además especificidad de contenidos, que no pueden ser obtenidos fuera de 


esta titulación, si se pretende conseguir eficaz y necesariamente los objetivos y 


competencias propuestos. 


En consecuencia, la docencia en esta titulación la desarrollan profesores 


especializados de diferentes áreas y ramas de conocimiento: Fisiología, Rehabilitación 


y Terapia, Otorrinolaringología, Psicología y Estadística, que además son 


investigadores activos de excelencia. 


Por ello, las áreas de conocimiento tienen diferentes pesos específicos. Las que tienen 


mayor presencia en la titulación de Máster propuesta son las relacionadas con las 


Ciencias Biomédicas (Fisiología, Otorrinolaringología, Rehabilitación y Terapia), y la 


Psicología. 


Ciencias Biomédicas: Aportan a los estudiantes los contenidos necesarios sobre las 


bases anatómicas y fisiológicas de la audición, el lenguaje y la respiración, así como 


las patologías médicas que afectan a la comunicación, tanto desde el punto de vista 


de la Neurología y la Medicina Interna, como de la Otorrinolaringología (ORL), que se 


centra en los trastornos médicos que alteran la voz, el habla y la audición. También 


aportan el conocimiento del funcionamiento interno de las Instituciones Sanitarias. 


Estas aportaciones son, junto a las psicológicas, esenciales a la Logopedia como 


disciplina sanitaria. 


Psicología: En la titulación participan las áreas de la psicología más consolidadas en 


los ámbitos del ejercicio profesional del logopeda, como la Psicología Clínica y de la 


Salud y la Psicología Evolutiva y de la Educación, además de las Ciencias 
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Psicológicas Básicas y Metodológicas. Estas áreas psicológicas aportan los 


conocimientos fundamentales de los procesos psicológicos implicados en el lenguaje y 


sus bases psicobiológicas, el desarrollo evolutivo del lenguaje tanto individual como el 


lenguaje lectoescrito adquirido en los contextos educativos, y fundamental y 


esencialmente las alteraciones del lenguaje, su evaluación y su prevención y 


tratamiento. Además aportan las bases metodológicas necesarias para una 


aproximación científica en el ejercicio profesional y la investigación. 


 
 


La Logopedia en el ámbito científico 


El enfoque del estudio científico que se hace desde la perspectiva de la Logopedia se 


caracteriza por estar especialmente dirigido a la identificación de las alteraciones y de 


las estrategias destinadas a la mejora de las condiciones del usuario respecto a la voz, 


el habla, el lenguaje, la audición, la comunicación y las funciones orofaciales. 


No obstante, pese a la especificidad del enfoque logopédico, las fuentes de las que se 


nutre la Logopedia son sumamente heterogéneas. El estudio de las bases fisiológicas 


y neurológicas de la voz, el habla, la audición y el lenguaje; el estudio profundo de las 


alteraciones y de las técnicas de exploración e intervención; la investigación en 


modelos de procesamiento del lenguaje; el estudio de la adquisición del lenguaje y sus 


alteraciones, así como el uso comunicativo del lenguaje son áreas con interesantes 


aportaciones para el conocimiento y la investigación logopédicas. 


La Logopedia forma parte de las disciplinas que contribuyen de forma activa a 


profundizar en el conocimiento de los mecanismos implicados en el uso normal y 


patológico del lenguaje.  


Por tanto, constituye un área de investigación de una llamativa productividad y en la 


que, sin duda, se están produciendo ya importantes progresos. Una muestra de la 


relevancia de esta área de investigación es el número de revistas especializadas 


internacionales en la publicación de trabajos de investigación sobre lenguaje, 


comunicación, voz o audición. Entre ellas, se pueden citar las siguientes: 


• Child Language Teaching and Therapy. 


• Dysphagia. An International Multidisciplinary Journal Devoted to Swallowing and its 


Disorders. 


• Folia Phoniatrica ELT Logopaedica. 


• International Journal of Language and Communication Disorders. 


• Journal of Autism and Developmental Disorders. 


• Journal of Communication Disorders. 


• Journal of Deaf Studies and Deaf Education. 
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• Journal of Fluency Disorders. 


• Journal of Learning Disabilities. 


• Journal of Speech, Language and Hearing Research. 


• Journal of Voice. 


• Language, Speech and Hearing Services in Schools. 


• Topics in Language Disorders. 
 
 


Durante los 3 cursos que se lleva impartiendo el Grado de Logopedia en la 


Universidad de Granada, gran parte del profesorado que imparte su docencia en la 


titulación ha dirigido sus intereses investigadores hacia temas relacionados con la 


Logopedia, lo que ha tenido como consecuencia una alta estabilidad en el 


profesorado. En el curso de estos años, se han creado grupos de investigación 


vinculados al campo de la Logopedia en los que participan profesores procedentes de 


diversos departamentos implicados en la titulación. Así mismo, dentro de España 


existen importantes grupos de investigación con numerosas publicaciones en este 


ámbito. 


Sería muy interesante que los graduados en Logopedia y titulaciones afines puedan 


disponer al comienzo del curso 2015/16 de una oferta formativa clave en esta etapa de 


especialización, como lo sería un Máster de carácter investigador y con el que podrá 


adquirir conocimientos de investigación aplicables al campo de la rehabilitación y la 


terapia logopédicas de trastornos degenerativos y por daño cerebral, que le pudieran 


mejorar la preparación y las posibilidades de realizar la tesis doctoral con fines 


docentes para facilitar su ejercicio profesional frente a sus futuros alumnos. 


Por tanto, es de esperar que al instaurarse los estudios de postgrado en Logopedia 


mediante éste Máster, mejore la investigación en aspectos de interés para la disciplina 


y se acerque a los existentes en otros países donde hay fuertes grupos de 


investigación y líneas de trabajo integradas por investigadores de distintos países 


trabajando en red.  


 


Resumen de la propuesta de Máster 


El “Máster Oficial Universitario de Investigación Logopédica en Trastornos 


Degenerativos y Daño Cerebral”, consta de tres grandes módulos. Un primer bloque 


de carácter troncal y transversal, contiene materias obligatorias clave para el 


asentamiento de las bases generales para la investigación especializada en 


Logopedia, entre las que se encuentra las asignaturas de Fundamentos 


Neurofisiológicos, de Metodología en el trabajo Científico en Ciencias de la Salud, y de 
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Trastornos del Habla, Lenguaje y Comunicación. El segundo módulo aborda 


actividades de Evaluación, Diagnóstico e Intervención Logopédicas. El tercero incluye 


la realización de las Prácticas Externas y del Trabajo Fin de Master, que servirán de 


punto de partida en la experiencia investigadora para el inicio del Doctorado y la 


realización de Tesis Doctorales en el área de Logopedia. 


 


El número de créditos que se oferta en el Máster es de 68, de los cuales 36  son de 


carácter obligatorio y 32 optativos, de éstos últimos el alumnado deberá elegir 24, en 


función de sus intereses curriculares y profesionales, completando un total de 60 


créditos finales. Todas las asignaturas van a ofrecer una orientación investigadora a 


partir de actividades que reforzarán esta inclinación, como revisiones sistemáticas, 


metaanálisis, diseño y elaboración de proyectos de investigación, resolución de casos 


prácticos y análisis estadístico de datos. Todo ello contribuirá en el desarrollo de 


trabajos de máster experimentales, lo que favorecerá la creación y consolidación 


futura de diferentes líneas de investigación en logopedia.  


 


Además, en el primer bloque del máster, Bases Fisiológicas y Metodológicas de los 


Trastornos Logopédicos, la asignatura Metodología del Trabajo Científico en Ciencias 


de la Salud, aborda el aprendizaje de la metodología estadística para el análisis de 


datos culi y cuantitativos en un estudio científico, que servirá de base al resto de 


asignaturas, incluidas las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Master. 


 


El centro responsable de la impartición del máster será la Facultad de Psicología, 


centro en el que se imparte el Grado de Logopedia. La Facultad de Psicología cuenta 


con la infraestructura necesaria para el desarrollo de la docencia planificada en el 


máster, así como para los seminarios prácticos y conferencias que puedan derivarse 


de alguna asignatura, y talleres de metodología  para el inicio de aprendizaje de 


investigación. De hecho, la disponibilidad del nuevo centro Mente, Cerebro y 


Comportamiento, lindante con la facultad, facilitará el aprendizaje y la labor 


investigadora de los estudiantes. 


 


En este master participan también las facultades de Medicina, Ciencias de la Salud y 


Farmacia de la Universidad de Granada, ya que en él participa profesorado 


procedente de ellas, altamente cualificado y con solvencia docente e investigadora 


acreditada, confiriéndole un alto potencial científico y una garantía de plena en la 


obtención de buenos resultados, sirviendo de punto de partida en el diseño de 


estudios experimentales conducentes al doctorado. En suma, los profesores que 
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intervienen en el Máster cuentan con 44 sexenios de investigación y con la dirección 


de 62 tesis doctorales defendidas con la máxima calificación. 


 


El máster va dirigido a graduados y diplomados en Logopedia, Fisioterapia y Terapia 


Ocupacional, en un intento de ofertar al mayor número de estudiantes en el área una 


formación interdisciplinar tan necesitada en el desarrollo de investigación aplicada a la 


logopedia.  


 


Por tanto, el objetivo principal de este máster es preparar a los Logopedas noveles y a 


aquellos otros motivados en aprender técnicas de investigación básica o aplicada, 


mediante el diseño de estudios observacionales o experimentales, siempre hacia el 


conocimiento y profundización en los trastornos logopédicos degenerativos y por daño 


cerebral, informándose de los últimos avances y resultados desde un enfoque 


investigador aplicado al ámbito clínico de la Logopedia. Esto favorecerá la publicación 


de artículos científicos en revistas especializadas de impacto, todo ello con el fin de 


promocionar la formación de Doctores en Logopedia y el establecimiento de líneas de 


investigación claves en el desarrollo y evolución de las ciencias logopédicas. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas. 


Para la propuesta del Máster de Investigación Logopédica en Trastornos 


Degenerativos y por Daño Cerebral, se han consultado y seguido las directrices para 


los títulos de Máster oficial publicados en el Real Decreto 1393/2007, así como en los 


criterios y directrices establecidos para la evaluación de la enseñanza universitaria en 


la Reunión de Ministros de Bergen (mayo 2005) y el código de buenas prácticas para 


Agencias de Evaluación Universitaria desarrollado por INQAAHE. De forma adicional, 


en la elaboración del plan de estudios se han consultado las estructuras y contenidos 


de otros Máster de la misma naturaleza que se imparten en Universidades Nacionales 


y de otros países europeos. Así, el Máster Investigación Logopédica de la Universidad 


de Granada tiene como referentes nacionales e internacionales los Títulos de Máster 


de las siguientes Universidades: 


 


Las universidades españolas están diseñando programas de máster para cumplir sus 


objetivos de formación, pero por el momento, solo existen 6 másteres oficiales de 


logopedia en España, sólo uno de ellos, en Barcelona, de carácter investigador, y 


ninguno en  Andalucía: 
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M.U. Intervención Logopédica Especializada (Universidad Católica de Valencia) 


https://www.ucv.es/estudios_introduccion.asp?t=184&g=2&f=1 


M. U. Dificultades de Aprendizaje y Trastornos de Lenguaje (Universitat Oberta de 


Catalunya)  


http://estudios.uoc.edu/es/masters-universitarios/dificultades-aprendizaje-transtornos-


lenguaje/presentacion 


M. Oficial de Intervención e Investigación en Patologías del Lenguaje (Universidad 


Autónoma de Barcelona).  


http://www.uab.cat/web/estudiar/masteres-oficiales/informacion-general/intervencion-e-


investigacion-en-patologia-del-lenguaje1096480309770.html?param1=1236065638225 
 


M.U. Trastornos de la Comunicación (Universidad de Salamanca) 


http://www.usal.es/webusal/node/3666 


M.U. Especialización en intervención logopédica (Universidad de Valencia). 


http://www.uv.es/uvweb/graudret/es/grau/master1285848941532/Titulacio.html?id=1285857495


251 


M. U. Intervención logopédica (Universidad Complutense de Madrid). 


http://psicologia.ucm.es/intervencion-logopedica 


 


 


En España, hasta hace pocos años en que se implantaron los Grados con el sistema 


Europeo, no han existido másteres oficiales de investigación en Logopedia puesto que 


los títulos de diplomatura no daban acceso a la investigación doctoral. Hoy ha 


cambiado visiblemente el panorama y muchos estudiantes reclaman este tipo de 


formación. 


Por último, indicar que entre las numerosas universidades y otras instituciones que 


ofrecen estudios de Logopedia fuera de nuestras fronteras o que cuentan con grupos 


de investigación vinculados al ámbito de la Logopedia, se encuentran las siguientes: 


European Network of excellence in Human Language Techonologies (ELSNET): 


http://www.elsnet.org 


Institute for Learning and Brain Sciences. Washington. EE.UU. 


http://ilabs.washington.edu/kuhl/ 


La Haute Ecole de la Ville de Liège. Ecole Supérieure de Logopédie. Liège. Belgique. 


http://www.logopedie-liege.be/. 


Licenciatura en Logopedia. Facultad de Medicina y Cirugía. Universidad de Verona, 


Italia. 


ttp://www.medicina.univr.it/fol/main?ent=pd&aa=2008%2F2009&cs=122&tcs=R&lang 
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=es. 


Max-Planck Institute for Psycholinguistics. Holanda. http://www.mpi.nl/ 


Research Training Network. Reino Unido. http://www.hull.ac.uk/RTN-LAB 


Union Nationale pour le dévelopement de la recherceh et de l’Evalutaion en 


Ortophonie (UNADREO). Francia: http://www.unadreo.org 


University of Newcastle-upon-Tyne. School of Education, Communication and 


Language Sciences. United Kingdomhttp://www.ncl.ac.uk/ecls/undergrad/sls/index.htm. 


 


Master of Speech Language Pathology. University of Sydney, Australia 
http://sydney.edu.au/courses/master-of-speech-language-pathology 


M.S. in Speech-Language Pathology, Seton Hal University, South Orange, New 
Jersey, USA. 
https://www.shu.edu/academics/gradmeded/ms-speech-language-pathology/ 


Algunos de estos programas plantean una profundización en las Ciencias Logopédicas 


a partir de la elaboración de un proyecto de investigación para la realización de su 


tesis de máster, lo cual hace que en la actualidad dispongan de líneas de investigación 


consolidadas. 


 


Master of Science in Speech-Language Pathology (MS-SLP), Nashville, Tennessee. 
http://www.mc.vanderbilt.edu/root/vumc.php?site=GHSS&doc=24844# 


Master of Science in Speech-Language Pathology, Boston, Massachusetts 


http://www.mghihp.edu/academics/communication-sciences-and-disorders/degree-
options/master-of-science-speech-language-pathology/default.aspx 


 


Adecuación del título al nivel formativo del posgrado (descriptores de Dublín)  


En la propuesta de Máster Universitario en Investigación Logopédica que se presenta, 


se han aplicado los descriptores de posgrado (máster y doctorado) acordados en 


Dublín el día 18 de octubre de 2004, utilizados para el proyecto de marco de 


calificaciones del espacio europeo de educación superior adoptado por los ministros 


de Educación en la Conferencia de Bergen del mes de mayo de 2005. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Para la elaboración del plan de estudios la Comisión de Estudio del Máster formada 


por profesores de los departamentos implicados que hizo una propuesta a los 


Consejos de los Departamentos organizadores del Máster (Fisiología, Cirugía, 


Psicología Evolutiva y de la Educación, Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico, Metodología de Investigación, en la Universidad de Granada).  
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Se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la normativa de las 


Universidades. En particular, los siguientes:  


1. Aportación de informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca de los 


recursos del profesorado del área o áreas de las Universidades de Granada 


implicadas en la docencia.  


2. Aportación de un informe de cada Centro en el que se desarrollará la docencia 


presencial sobre la disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios necesarios 


para la impartición del título.  


3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento 


correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de 


Posgrado de la Universidad de Granada.  


4. Periodo de exposición pública del título y alegaciones.  


5. Aportación de un informe de viabilidad elaborado por el CEVUG, así como el 


compromiso de aceptación por parte del profesorado implicado en la enseñanza virtual 


propuesta. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. 


Tanto el Libro blanco de Logopedia de la ANECA como la existencia de otros títulos 


afines en otras universidades nacionales o internacionales, han servido de estímulo 


para el desarrollo del Máster en Investigación Logopédica. 


Todos los Másteres relacionados en el apartado 2.2. han sido consultados a través de 


internet para su análisis y para ser utilizados como modelos para el nuevo Máster en 


Investigación Logopédica. 


Se ha tenido acceso completo a los Másteres de las Universidades Españolas que se 


relacionan, analizando su estructura y contenidos. Se han determinado sus 


deficiencias y sus fortalezas y nos han servido de modelo para el desarrollo del Máster 


en Investigación Logopédica. Más concretamente, el Máster de Intervención e 


Investigación en Patología del Lenguaje de la Universidad de Barcelona ha reforzado 


el carácter investigador de nuestro Máster que hace de este Máster un claro punto de 


referencia. Del análisis de los Másteres disponibles se observa que no existe en la 


actualidad ninguno más (además del de Barcelona), con el carácter multidisciplinar 


investigador que ofrece el Máster en Investigación Logopédica con el enfoque hacia el 


estudio y la investigación sobre trastornos logopédicos degenerativos y por daño 


cerebral, área de intensa investigación a nivel europeo. 


 Igualmente, el diseño de las webs de los Másteres relacionados, el modo en cómo se 


transmite la información o el formato de los cursos han sido analizados en cada caso. 
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La revisión realizada de los diferentes Másteres existentes también ha servido para 


comprender la complejidad de un Máster investigador en un área emergente como el 


que se presenta, y los posibles puntos conflictivos que podríamos encontrar, lo que ha 


ayudado a resolverlos.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas de información Previo. 


 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, 
así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
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- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del 
plan de estudios. 
 
Las enseñanzas del Título de Máster en Investigación Logopédica en Trastornos 
Degenerativos y Daño Cerebral se han organizado en un solo curso académico, 
comenzando en el primer semestre con las asignaturas obligatorias correspondientes al 
Módulo I y a los Módulos III y IV (se realiza durante todo el curso, Prácticas Externas y 
Trabajo Fin de Máster), y en el segundo semestre las asignaturas optativas 
correspondientes al Módulo II, haciendo un total de 60 ECTS.  


El plan de estudios se estructura en cuatro módulos o niveles consecutivos e 
interdependientes (Tabla 5.1.1).  


El primer módulo (Módulo I), lo constituyen enseñanzas obligatorias que tratan las 
Bases Fisiológicas y Metodológicas en la Rehabilitación de Trastornos Logopédicos 
(18 créditos).  


En la primera materia, Fundamentos Neurofisiológicos (6 créditos), se incluyen los 
aspectos básicos fisiológicos y fisiopatológicos en referencia a los órganos de la 
audición y el lenguaje, sobre los que trabajaremos el resto de módulos específicos y 
servirán de profundización de conceptos y aspectos clave para el entendimiento de 
materias que serán impartidas en el segundo semestre aplicadas al campo de la 
logopedia.  


Este módulo también abarca la materia Metodología del trabajo científico en Ciencias 
de la Salud (6 créditos), imprescindible para el diseño de estudios científicos, tipos de 
muestreo, registro y tratamiento de datos en investigación clínica logopédica. Ello hará 
posible una mayor fluidez en la preparación y ejecución de proyectos de investigación, 
su aplicación en estudios y ensayos clínicos, agilizando la obtención de resultados y 
publicación en revistas de impacto en el área logopédica (JCR), así como en el 
desarrollo de tesis doctorales en el campo de la Logopedia, lo que favorecerá la 
obtención de resultados en el ámbito profesional de intervención rehabilitadora 
logopédica permitiendo la evolución científica en este terreno. 


Igualmente, la tercera y última asignatura del primer bloque, Trastornos del Habla, 
Lenguaje y Comunicación, de 6 créditos, centra la temática del Máster hacia una 
revisión y profundización en las patologías específicas en logopedia, para 
posteriormente abordar la evaluación, diagnóstico y la intervención mediante 
tratamiento. 


El segundo módulo (Módulo II), lo componen enseñanzas optativas específicas 
relacionadas con las actividades de Evaluación, Diagnóstico e Intervención Logopédicas 
en los que se ofertan 32 créditos, a elegir por el alumno 24 de ellos. Por ello, se 
asesorará a los alumnos para la elección de las materias más afines al perfil buscado 
en su futuro profesional: Trastornos logopédicos degenerativos, su evaluación y su 
investigación, la Rehabilitación actual del daño cerebral en la infancia, Rehabilitación 
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en las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, Intervención logopédica 
en adultos y mayores, Investigación en rehabilitación de las funciones lingüísticas y 
cognitivas en trastornos degenerativos y los Avances en Rehabilitación miofuncional en 
traumatismos y daño cerebral sobrevenido.  


En el tercer y el cuarto módulo, de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster, 
podremos ofrecer al alumno la posibilidad de hacer prácticas en centros clínico-
sanitarios especializados gracias a convenios existentes con la Universidad de Granada 
y las empresas en las cuales deberán realizar las Prácticas Externas (6 créditos) y el 
TFM (12 créditos). Esta formación práctica en los hospitales, centros clínico-sanitarios, 
asociaciones, gabinetes logopédicos, permitirá realizar preferiblemente el trabajo fin de 
Máster, que consistirá en el desarrollo de un proyecto o fase del mismo dentro de las 
líneas de trabajo que se estén desarrollando por los centros y que se darán a conocer 
antes de la matrícula. El objetivo que se persigue va más allá de realizar una estancia, 
ya que pretende que el estudiante se inserte en la actividad del centro, aportando al 
mismo tiempo resultados que sean de interés para el equipo en el que se inserte y en 
la posibilidad de aplicar su formación metodológica e investigadora, en pro de la 
publicación posterior de los resultados. Tanto las prácticas externas como el TFM son 
obligatorios.   


Cada centro participante acogerá el número de estudiantes que se indica que tendrán 
un tutor del centro y otro de la Universidad. La distribución de los alumnos se hará 
conforme a lo establecido en la sección 4.3. Se ofertarán de 4-6 plazas por centro, 
durante el 1º y 2º semestre 
 
Todos los módulos son interdependientes de modo que se obtenga el máximo 
aprovechamiento, así los contenidos del primer módulo son necesarios para 
aprovechar las materias especializadas y éstas para el desarrollo de las prácticas y del 
Trabajo Fin de Master.   


Por lo que respecta al estudiante, el plan requiere de una acción tutorial de orientación 
y acompañamiento. Asimismo, por lo que respecta al profesorado se requiere de la 
coordinación que se llevará a cabo nombrando un coordinador para cada materia o 
asignatura de entre los profesores que imparten. Además, el Coordinador del Máster se 
encargará de la coordinación general del mismo. En concreto las funciones del 
Coordinador son: 
 
a) Presidir la Comisión Académica. 
 
b) Actuar en representación de la Comisión Académica. 
 
c) Informar a los Departamentos de la participación en el Máster Universitario del 
profesorado de los distintos ámbitos de conocimiento que conforman el Departamento 
y presentar al Centro la planificación docente anual del Máster Universitario. 
 
d) Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios 


e) Proponer a la Escuela de Posgrado, dentro de los plazos que ésta establezca, las 
modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la 
Comisión Académica del Máster Universitario. 
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f) Informar al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado en todos aquellos temas 
generales o específicos para los que sea convocado o se requieran sus informes. 
 
g) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información relativa 
a la gestión académica. 
 
h) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 
 
Los Coordinadores de las diferentes materias vienen reflejados en la tabla de 
profesorado por asignatura. Su función radica en coordinar todos los aspectos que 
tienen que ver con el desarrollo académico de la materia incluida la coordinación entre 
profesores. A su vez, se establece una coordinación entre materias, y sus profesores, 
de un mismo módulo. La coordinación entre módulos es establecida por la Comisión 
Académica del Máster. 
 
La distribución por tipo de materia se indica en la tabla 5.1.1. Los módulos I, III y IV 
son obligatorios. Del módulo II, los alumnos deberán cursar 24 ECTS de 
materias/asignaturas de entre las ofertadas (32 ECTS).  


Los 60 créditos ECTS del Máster equivalen a 1500 horas de trabajo del estudiante a lo 
largo del curso (1 ECTS=25 horas). El módulo I se impartirá en el primer semestre, 
considerando como tal el periodo entre mediados de septiembre y finales de febrero. 
Los módulos III y IV de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster se realizarán 
durante el final del primer semestre y el segundo semestre, considerando como tal el 
periodo desde principios de enero hasta mediados de julio. De este modo, las prácticas 
se podrán realizar, según elección del alumno por conveniencia horaria, a partir del 
inicio del máster en septiembre, hasta cumplir los 6 créditos previstos. Se realiza así 
con la finalidad de que no se acumule mucha carga al final del curso, de forma que 
compaginarán las prácticas en los centros con alguna asignatura. El trabajo Fin de 
Máster por su lado, de 12 créditos, se iniciará de manera paralela a la entrada al 
centro de Prácticas Externas con el fin de que el alumno pueda desarrollar un trabajo 
de investigación aplicada abordando los casos o población que vaya a tratar durante su 
estancia y le permita finalizar y completar un proyecto obteniendo resultados para su 
publicación. Se han previsto dos semanas adicionales para la presentación del TFM, 
por lo que el Máster se impartirá desde mediados septiembre a finales de julio.  


Las actividades formativas son presenciales (clases de teoría, clases prácticas, clases 
de problemas, seminarios y/o exposición de trabajos, realización de exámenes, etc.) y 
no presenciales asociadas (estudio de teoría y problemas, preparación y estudio de 
prácticas, preparación de trabajos, etc.). La actividad presencial estará comprendida 
entre el 30 y el 40% de la carga ECTS en cada materia/asignatura. Para dicha 
actividad presencial, en función de las distintas metodologías docentes que se 
apliquen, el conjunto de alumnos matriculados podrá dividirse en grupos más 
pequeños que garanticen una docencia de calidad y aseguren un adecuado 
aprovechamiento de las actividades planificadas.  


Las materias/asignaturas se distribuirán uniformemente en los correspondientes 
semestres de forma que no se superen las 20 horas presenciales/semana.  
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Los módulos que integran a las diferentes materias/asignaturas se explican en la 
sección 5.1.1. Las materias/asignaturas que los componen se muestran a continuación: 


Tabla 5.1.1. 
 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre 
Fundamentos de Neurofisiología en 


Logopedia 6 Obligatorio 1º 


Metodología del trabajo científico en 
Ciencias de la Salud. 6 Obligatorio 1º 


Módulo I 


Bases Fisiológicas 
y Metodológicas en 
Rehabilitación de 


Trastornos 
Logopédicos  


(18 créditos) 


Trastornos del Habla, Lenguaje y 
Comunicación. 6 Obligatorio 


 


1º 


Trastornos logopédicos 
degenerativos. 4 Optativo 2º 


Evaluación e investigación 
logopédicas en trastornos 


degenerativos. 
4 Optativo 


2º 


La rehabilitación actual del daño 
cerebral en la infancia. 4 Optativo 2º 


Intervención en trastornos 
degenerativos en logopedia. 4 Optativo 2º 


La rehabilitación en las actividades 
básicas e instrumentales de la vida 


diaria. Últimos avances 
4 Optativo 


2º 


Intervención logopédica en adultos y 
mayores. Estado actual del tema. 4 Optativo 2º 


Investigación en rehabilitación de las 
funciones lingüísticas y cognitivas en 


trastornos degenerativos. 
4 Optativo 


2º 


Módulo II 


Evaluación, 
Diagnóstico e 
Intervención 
Logopédicas 


 (32 créditos,  


a elegir 24) 


Avances en rehabilitación 
miofuncional en traumatismos y 


daño cerebral sobrevenido. 
4 Optativo 


2º 


Módulo III 


Prácticas Externas 
Prácticas externas 6 Obligatorio 1º y 2º 


Módulo IV 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorio 
 


2º 


 


 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. La Escuela Internacional de Posgrado de la 
Universidad de Granada es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a los 
programas oficiales de posgrado. Entre sus funciones están las de ofrecer información 
y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en másteres oficiales y 
doctorado. En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres 
Másteres Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece 
apoyo administrativo y de gestión. La Universidad de Granada gestiona la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado a través de la Oficina de Relaciones 
Internacionales del Vicerrectorado De Relaciones Internacionales y Cooperación al 
Desarrollo (http://internacional.ugr.es/) y de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de matriculación. El 
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Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las opciones 
de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario del 
Servicio de Alojamiento de la UGR. La Universidad de Granada comenzó a organizar 
cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la 
Universidad de Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y cultura 
española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones 
Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se encuentra 
LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras lenguas: inglés, francés, 
alemán, italiano, árabe, ruso, chino, japonés, etc. 
En cuanto al programa de movilidad propia del alumnado del Máster, aunque no se 
han contemplado acciones de movilidad específicas, una vez verificado el Título, la 
futura Comisión Académica del Máster tiene previsto el estudio de convenios de 
movilidad específicos para este Máster, para los que contará con la ayuda de la Escuela 
Internacional de Posgrado y el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. A su vez, 
oídas las necesidades de los estudiantes del nuevo Título y en consonancia con el 
espíritu de la UGR, se trabajará para conseguir propuestas de movilidad específicas 
adecuadas. 
 
5.3 Mecanismos de coordinación horizontal y vertical:  
 
En el Máster Universitario de Investigación Logopédica, se establecerán líneas de 
comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión académica del Máster, 
los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los diferentes 
profesores responsables de la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el 
cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de problemas e incidencias 
derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose 
una estrategia común en la planificación y desarrollo de las actividades formativas, 
metodologías docentes y sistemas de evaluación.  
 


a) Comisión Académica del Máster. 
Corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por el 
funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.  
Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación de los planes 
de estudio conducentes a la obtención del título de Máster Oficial por la Universidad de 
Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta Universidad el 28 de julio de 2009, 
la Comisión Académica tendrá la siguiente composición:  
a) El Coordinador del Máster Universitario.  
b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 
Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario.  
c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente.  
d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario.  
e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
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programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  
f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación 
y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión Permanente de 
Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se 
podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la Escuela de 
Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la 
gestión administrativa del Máster Universitario.  
Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica se procurará 
que estén representados, en su caso, las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros 
de Investigación universitarios que intervienen en el plan de estudios. En el caso de 
Másteres Interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio.  
 
Según normativa de la Universidad de Granada son competencias de la Comisión 
Académica:  
a) Asistir al Coordinador.  
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno.  
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster.  
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes.  
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones en 
los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el 
número de plazas ofertadas, para su aprobación.  
f) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto.  
g) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los 
alumnos, al CAEP.  
h) Asignar un Tutor a cada estudiante.  
i) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster.  
j) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en 
la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 
oportunas.  
k) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y 
funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título.  
l) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el 
óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y 
propuestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 
Académica.  
m) Elaborar la organización docente.  
n) Gestionar las Prácticas externas.  
ñ) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes.  
o) Gestionar los recursos del Máster.  
p) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes.  
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b) Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIC) del Máster. 
La CGIC del Máster tendrá la siguiente composición:  
a) El Coordinador del Máster que la presidirá.  
b) Un mínimo de dos profesores del Máster.  
d) Un miembro del equipo de Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado.  
e) Un miembro del PAS vinculado con la gestión administrativa del Máster.  
f) Un representante de los estudiantes.  
g) Esta Comisión contará, cada vez que lo considere necesario, con el asesoramiento 
de un agente externo (profesional en ejercicio o representante de otra universidad) 
cuya relación con la CGIC será establecida en el Reglamento de Funcionamiento 
Interno de dicha comisión. Este agente externo estará sometido, en el ejercicio de sus 
funciones, al deber de confidencialidad que establece la legislación vigente, 
suscribiendo el Código Ético de Conducta establecido por la Agencia Andaluza de 
Evaluación (Julio de 2008, V02. 090608). 
 
Son objetivos de la CGIC:  
a) Propiciar la mejora continua y sistemática del Máster.  
b) Asegurar el desarrollo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Máster.  
c) Constituir un servicio de apoyo a la coordinación del Máster en la toma de 
decisiones de mejora del mismo.  
d) Potenciar la participación de todos los colectivos implicados en la evaluación y 
mejora de la calidad del Máster. 
  
Son funciones de la CGIC: 
a) Proponer las estimaciones de los indicadores de seguimiento de la calidad del 
Máster.  
b) Proponer los criterios y estándares para la suspensión temporal o definitiva del 
Máster y asegurar su aplicación.  
c) Recoger y analizar la información relacionada con los procedimientos para garantizar 
la calidad del Máster.  
d) Definir acciones de mejora del Máster e informar de las mismas a la coordinación 
del Máster y a la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado.  
e) Dinamizar y coordinar la puesta en marcha de las propuestas de mejora del Máster. 
f) Realizar informes de seguimiento del Máster tomando como referente los indicadores 
de calidad establecidos.  
g) Contribuir a superar los procesos de evaluación (SEGUIMIENTO /ACREDITACIÓN) 
del Máster establecidos por la DEVA y la AAC.  
h) Asegurar la confidencialidad de la información generada así como la difusión de 
aquella que sea de interés para la comunidad universitaria y la sociedad. 
 


c) Asesores de Módulos 
Formado por expertos en las distintas temáticas de cada Módulo establecido, que 


serán elegidos de entre todos los profesores participantes en el Máster y se encargarán 
de supervisar si los contenidos de los Módulos propuestos están suficientemente 
actualizados, garantizando que realmente la formación requerida para la capacitación 
investigadora y profesional que propone el presente Máster sea la adecuada. 
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d) Órgano gestor de los Módulos de Prácticas y de Trabajo Fin de Máster 


     Estará formado por el Coordinador y Profesores voluntarios, motivados y 
comprometidos para tal fin. Este órgano gestor será el encargado de localizar y 
gestionar los módulos de prácticas, para evitar solapamientos en la formación y que 
realmente se prepare de una forma práctica a los alumnos que los capaciten para su 
actividad investigadora y profesional posterior. Esta estructura garantiza la eficacia de 
la ejecución del Máster, así como el poder mantener la calidad del mismo a largo plazo. 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/ÁREA CATEGORÍA ACADÉMICA QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS JUNTA 
ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


 
PUBLICACIONES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


PILAR ARANDA 
RAMÍREZ 


FISIOLOGÍA CATEDRÁTICA UNIV 6 4 3 30 70 24 8 


JOSÉ MANUEL 
RODRÍGUEZ FERRER 


FISIOLOGÍA CATEDRÁTICO UNIV 8 4 3 30 31 11 4 


MIGUEL MORENO 
PRIETO 


FISIOLOGÍA TITULAR UNIV 8   40 20 5 1 


INMACULADA LÓPEZ 
ALIAGA 


FISIOLOGÍA CATEDRÁTICA UNIV 5 4 2 25 61 12 7 


ROSA MONTES 
HERNÁNDEZ 


FISIOLOGÍA TITULAR UNIV 6 2  33 47 6 2 


ELENA MARÍA 
PLANELLS DEL POZO 


FISIOLOGÍA TITULAR (ACREDITADA 
CATEDRÁTICA) 


5 4 2 25 6 20 10 


JORGE MOLINA LÓPEZ FISIOLOGÍA CONTRATADO LABORAL    5 10 4  


LUIS MANUEL 
LOZANO FERNÁNDEZ 


METODOLOGÍA 
CIENCIAS 
COMPORTAMIEN
TO 


CONTRATADO DOCTOR    11 6 3  


ELVIRA MENDOZA 
LARA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


CATEDRÁTICA 
UNIVERSIDAD 


7 6 5 35 23 5 6 


JUANA MUÑOZ LÓPEZ PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


TITULAR UNIV 3 2 2 17 12 5 4 


FRANCISCO JAVIER 
BARRERO 
HERNÁNDEZ 


MEDICINA ASOCIADO UNIV    15 23 3  


INMACULADA GARCÍA 
MONTES 


REHABILITACIÓN ASOCIADA UNIV    18 34 5  


GLORIA CARBALLO 
GARCÍA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


TITULAR UNIV 3  2 17 21 4 2 


FRANCISCO CRUZ 
QUINTANA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 


TITULAR UNIV 4   20 14 3  
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TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


FRANCISCO 
FERNÁNDEZ CERVILLA 


OTORRINOLARIN
GOLOGÍA 


TITULAR UNIV 4   25 23 3 2 


JOSÉ IGNACIO 
SALMERÓN ESCOBAR 


CIRUJÍA ASOCIADO UNIV    40 17 5 2 


MIGUEL PÉREZ 
GARCÍA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


CATEDRÁTIC0 UNIV 3 2 2 18 35 7 2 


MARÍA BLASA 
SÁNCHEZ BARRERA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


TITULAR UNIV 4  1 20    


JORGE JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE 
LA EDUCACIÓN 


CONTRATADO DOCTOR 3   21 5 8  


FRANCISCA SERRANO 
CHICA 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE 
LA EDUCACIÓN 


CONTRATADA DOCTORA 2   14 12   


ELENA NAVARRO 
GONZÁLEZ 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


TITULAR UNIV 1   8 6 4 1 


MARIA DOLORES 
CALERO GARCÍA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


CATEDRÁTICA UNIV 6 5 4 34 27 4 2 


MARIA DOLORES 
FRESNEDA LÓPEZ 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


TITULAR UNIV 3 2 1 16 8 4 1 


AGUILAR FERRÁNDIZ, 
Mª ENCARNACIÓN 
 


FISIOTERAPIA TITULAR UNIV 4 2 1 23 20 3 4 


VALENZA, MARIE 
CARMEN 


FISIOTERAPIA TITULAR UNIV 3 1 1 18 16 2 2 


ALFONSO CARACUEL 
ROMERO 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE 
LA EDUCACIÓN 


CONTRATADO DOCTOR    10 12 2 2 


ÁNGELA BENÍTEZ 
FELLIPONI 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 


CONTRATADO DOCTOR    11 11 1 3 
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TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 
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Distribución profesor/ asignatura 
 
 


MÓDULO (denominación): TRANSVERSAL: MATERIAS 


CRÉDITOS ECTS: 18 CARÁCTER: OBLIGATORIO 


Materia/asignatura  (denominación) Fundamentos Neurofisiológicos en Logopedia. 


ECTS 6 


Profesorado  


Pilar Aranda Ramírez, José M Rodríguez Ferrer, Rosa Montes Ramírez, Miguel Moreno Prieto, Inmaculada López 


Aliaga (Coordinadora), Jorge Molina López. 


Materia/asignatura   (denominación) Metodología del trabajo científico en Ciencias de la Salud. 


ECTS 6 


Profesorado  Luis Manuel Lozano Fernández (Coordinador) 


Materia/asignatura (denominación) Trastornos del Habla, Lenguaje y Comunicación. 


ECTS 6 


Profesorado  Juana Muñoz López (Coordinadora) 


 
 


MÓDULO: TRANSVERSAL: PRÁCTICAS EXTERNAS    


CRÉDITOS ECTS: 6 CARÁCTER: OBLIGATORIO 


Práctica 1 (denominación) 
Intervención logopédica en adultos. 


Francisco Javier Barrero, Inmaculada García Montes (Coordinadora) 
Profesionales especialistas de los centros logopédicos implicados. 


Empresa:  


Hospital Virgen de las Nieves, Granada 
Hospital Clínico San Cecilio, Granada 
Todas las incluidas en la lista de asociaciones, gabinetes, consultas…en las que las intervenciones van aplicadas a adultos, que 
mantienen convenio con la UGR actualmente y otras por incorporar. 
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Práctica 2 (denominación) 
Intervención logopédica en mayores. 


Francisco Javier Barrero, Inmaculada García Montes (Coordinadora) 
Profesionales especialistas de los centros logopédicos implicados. 


  


Empresa 


Hospital Virgen de las Nieves, Granada 
Hospital Clínico San Cecilio, Granada 
Todas las incluidas en la lista de asociaciones, gabinetes, consultas…en las que las intervenciones van aplicadas a adultos, que 
mantienen convenio con la UGR actualmente y otras por incorporar. 


Práctica 3 (denominación) 
Intervención logopédica en la infancia. 


Francisco Javier Barrero, Inmaculada García Montes (Coordinadora) 
Profesionales especialistas de los centros logopédicos implicados. 


Empresa 


Hospital Virgen de las Nieves, Granada 
Hospital Clínico San Cecilio, Granada 
Todas las incluidas en la lista de asociaciones, gabinetes, consultas…en las que las intervenciones van aplicadas a adultos, que 
mantienen convenio con la UGR actualmente y otras por incorporar. 


 
 
 


MÓDULO: TRANSVERSAL: TRABAJO FIN DE MÁSTER Coordinadora Elena Mª Planells del Pozo 


CRÉDITOS ECTS:  12 CARÁCTER: OBLIGATORIO 


Línea de investigación 1 
(denominación) 


Intervención logopédica en adultos: daño cerebral, trastornos auditivos, 


Tutor (es) Profesores implicados en la materia 


Línea de investigación 2 
(denominación) 


Intervención logopédica en mayores: daño cerebral, actividad diaria, trastornos degenerativos, trastornos auditivos.. 


Tutor (es) Profesores implicados en la materia 


Línea de investigación 3 
(denominación) 


Intervención logopédica en población infantil. 


Tutor (es) Profesores implicados en la materia 
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MÓDULO (denominación): Rehabilitación Logopédica en Trastornos Degenerativos y Daño Cerebral 


CRÉDITOS ECTS: 32 (A ELEGIR 24) CARÁCTER: OPTATIVO  


Materia/asignatura (denominación) 
Trastornos degenerativos.   


ECTS 4 


Profesorado  
Elena María Planells del Pozo (Coordinadora), Rosa Montes Hernández, Francisco Javier Barrero Hernández. 


Materia/asignatura  (denominación) 
Evaluación logopédica en trastornos degenerativos. 


ECTS 4 


Profesorado  
Gloria Carballo García (Coordinadora), 


Materia/asignatura (denominación) 
Rehabilitación del daño cerebral en la infancia. 


ECTS 4 


Profesorado  
Francisco Cruz Quintana (Coordinador), Ángela Benítez Felliponi 


Materia/asignatura 
(denominación) 


Intervención en trastornos degenerativos en logopedia.   


ECTS 4 


Profesorado  Francisco Fernández Cervilla (Coordinador),  Inmaculada García Montes, José Ignacio Salmerón Escobar 


Materia/asignatura  (denominación) 
Rehabilitación de las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria.   


ECTS 4 


Profesorado  
Miguel Pérez García, Alfonso Caracuel Romero, María Blasa Sánchez Barrera (Coordinador).  


Materia/asignatura   
(denominación) 


Intervención logopédica en adultos y mayores.   


ECTS 4 


Profesorado  Jorge Jiménez Rodríguez (Coordinador), Francisca Serrano Chica  
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de contratación del profesorado y del personal de 


apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La 


Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su 


estructura están representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 


Materia/asignatura   
(denominación) 


Rehabilitación de las funciones lingüísticas y cognitivas en trastornos degenerativos.   


ECTS 4 


Profesorado  
Elena Navarro González, María Dolores Calero García (Coordinadora) 


Materia/asignatura  (denominación) 
Rehabilitación miofuncional en traumatismos y daño cerebral sobrevenido.   


ECTS 4 


Profesorado  
Mª Dolores Fresneda López (Coordinadora) 
Aguilar Ferrándiz, Mª Encarnación 
Valenza, Marie Carmen 
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Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer 


diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de 


acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las 


empresas privadas y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes 


de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
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1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y 


la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato 


programa con la Junta de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y 


hombres, distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y 


hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de 


estudio. 
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13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con línea de género y de grupos que incluyen el 


género entre sus líneas de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad establece las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la contratación del 


profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos 


de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el 


principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 


hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
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La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la 


que regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 


concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de 


selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 


mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación 


establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 


aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 


Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 


adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas con 


discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes 


universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 
• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Psicología de la Universidad de 
Granada, cuenta con el apoyo administrativo de la facultad con las siguientes 
categorías: 1 Administradora, 1 Jefa de Sección, 1 Responsable de Gestión, 5 
Responsables de Negociado, 1 Administrativa Ejecutiva, 1 Administrativa Puesto Base. 
Se cuenta también con el apoyo del administrativo del Departamento de Fisiología (1 
Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y parte de los profesores 
del Máster. Además, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios 
responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Facultad con las siguientes 
categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 2 Técnicos Especialista/Medios 
Audiovisuales, 8 Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 1 T.A.S.T.O.E.M. y 6 
Técnicos Auxiliares de Limpieza. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en la 
gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
 Y SERVICIOS


MEDIOS MATERIALES


El  Máster  Universitario  en  Investigación  Logopédica  en  Trastornos  Degenerativos  y  Daño
Cerebral  de la Universidad de Granada, es un máster que se enmarca principalmente en los


Departamentos de Fisiología,  adscrito a la Facultad de Farmacia,  y en el  departamento de
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, adscrito a la Facultad de Psicología. Es
por ello que utiliza los recursos materiales de las Facultades de Farmacia y  de Psicología, y
del Centro de Investigación Biomédica de la Universidad de Granada en relación a utilización
de aulas para impartir  clases teóricas,  seminarios y conferencias,  y de laboratorios para la
impartición de las clases prácticas. Igualmente, las prácticas se realizarán en los hospitales
San Cecilio y Virgen de las Nieves de Granada.


Aulas utilizadas


Aulas, salas de conferencias y auditorios poseen un adecuado equipamiento relativo a nuevas
tecnologías, estas últimas necesarias para garantizar un adecuado desarrollo de la docencia.
Aunque la disponibilidad de aulas en las Facultades de Farmacia y Psicología se encuentra
bastante limitada, el máster dispone de las aulas del Centro de Investigación Biomédica que
disponen de cañones de proyección y ordenadores, todos ellos equipados con Word, Excel,
Access y Antivirus. Todos los profesores pueden disponer, previa reserva, de los recursos de
apoyo a la docencia así como de los seminarios y salones de actividades docentes y culturales.


Laboratorios


Dado  el  carácter  eminentemente  práctico  del  máster,  los  laboratorios  y  material  que  se
encuentra a disposición de los estudiantes son gestionados por los departamentos y, dentro de
ellos, por los grupos de investigación receptores de los estudiantes.


La financiación del material de prácticas se lleva a cabo principalmente mediante proyectos de
investigación de los grupos participantes en el máster, utilizando en menor grado la financiación
propia  del  máster,  que  se  utiliza  fundamentalmente  para  el  desplazamiento  de  profesores
invitados, publicidad y ayudas de estudio a estudiantes.


Infraestructura informática


La Facultades de Farmacia y Psicología disponen de infraestructura informática a disposición
exclusiva  de sus estudiantes,  la  Universidad de Granada a través del  Centro  de Servicios
Informáticos  y  Redes  de  Comunicación  (http://www.ugr.es/informatica  )  o  bien  mediante  el
Centro de Enseñanzas Virtuales pone a disposición de la docencia un servicio telemático para
favorecer la comunicación profesor-estudiante.  Ambos servicios permiten la comunicación a
través de correo electrónico, la creación de páginas web de la asignatura, el envío de ficheros,
tablón de anuncios y mensajes, entre otros.


cs
v:


 1
74


43
08


21
62


41
57


23
46


69
34


2







Biblioteca


Los estudiantes de la titulación pueden acceder a los fondos bibliográficos que se encuentran
en la Biblioteca de la Facultades de Farmacia y Psicología, y en la Biosanitaria de la Facultad
de Medicina, así como en las Bibliotecas de los departamentos o en la biblioteca virtual de la
Universidad de Granada.


La Biblioteca opera como unidad de gestión de los recursos de información necesarios para
que la Comunidad Universitaria pueda cumplir sus objetivos en materia de docencia, estudio,
investigación y extensión universitaria, así como colaborar en los procesos de creación del
conocimiento. Ofrece una serie de servicios, cuya finalidad es facilitar el acceso y la difusión de
todos los recursos de información que forman parte del patrimonio de la Universidad.


Todos los departamentos implicados disponen de bibliotecas propias para uso de profesores y
alumnos.  Estos fondos son registrados por  el  personal  de la  Biblioteca de la  Facultad.  La
autorización para su consulta corre a cargo del personal administrativo de cada departamento.


Tanto  estudiantes  como  personal  de  la  Universidad  tienen  la  posibilidad  de  acceder  vía
telemática a los fondos virtuales de la Biblioteca Universitaria (http://www.ugr.es/~biblio). Entre
ellos hay que resaltar la suscripción a numerosas revistas científicas y bases de datos de gran
utilidad para este máster, dado el carácter investigador del mismo.


Salas de lectura y trabajo en grupo


Además de la Biblioteca, existen Salas de Estudio, donde no existen libros y cada estudiante
tiene que llevar sus propios elementos de trabajo. Dicha sala está insonorizada y posee una
amplia capacidad de puestos.


RECURSOS ECONÓMICOS


El  máster  tendrá  un  centro  de  gasto  en  el  que  recibirá  anualmente  una  cantidad  que  se
empleará  básicamente  en  gastos  de  desplazamiento  de  profesores  invitados,  publicidad  y
ayudas  de  estudio  a  estudiantes.  Por  otro  lado,  participaremos  en  las  convocatorias  de
movilidad del profesorado, y que servirán para sufragar los gastos de los mismos, sobre todo
los que provienen del extranjero y de otras ciudades españolas.


Para el  mantenimiento de su infraestructura,  la Facultades de Farmacia y Psicología,  y los
departamentos implicados asumen los gastos de su funcionamiento.


Cada  departamento  obtiene  los  recursos  económicos  del  presupuesto  que  le  asigna  la
Universidad  y  de  ayudas  extraordinarias  que  la  Universidad  y  algunos  organismos
autonómicos,  nacionales  o  transnacionales  conceden  para  proyectos  de  investigación,  de
innovación docente, ayudas para infraestructuras de prácticas, etc.


cs
v:


 1
74


43
08


21
62


41
57


23
46


69
34


2







MECANISMOS  PARA  GARANTIZAR  LA  REVISIÓN  Y  EL  MANTENIMIENTO  DE  LOS
MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD


Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de Granada
cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional dependiente del
Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de Granada, que conforma las
siguientes áreas:


-Área de obras


-Área de Mantenimiento


-Área de Jardines


-Área de Equipamiento


Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y conservación de
instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las diferentes facultades, servicios y
unidades  administrativas.  Su  gestión,  basada  en  los  procesos,  pretende  desarrollar,
implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a la mejora de la calidad de la Universidad
de Granada. Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con relación a
las mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad.


CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


Además de los centros con los que se ha realizado un convenio específico para la realización
de prácticas,  se cuenta con la  colaboración del  Centro  de Investigación Mente,  Cerebro y
Comportamiento  (CIMCYC)  y  el  Instituto  de  Neurociencias.  Centro  de  Investigaciones
Biomédicas, ambos pertenecientes a la Universidad de Granada; y del Hospital Universitario
Virgen de las Nieves. Igualmente existen varios compromisos con entidades para la realización
de prácticas.


Se ofertarán las siguientes plazas por centro durante el 1º y 2º semestre.


1. Asociación Granadina de Familias para la Rehabilitación del daño Cerebral, AGREDACE.
5 plazas.


2. Centro de Logopedia. Alba Saida García Negro. 5 plazas.
3. Asociación Granadina de Atención a Personas con Discapacidad cerebral,  ASPACE.  5


plazas.
4. Asociación Pro Discapacitados Psíquicos, Jabalcón. 5 plazas.
5. Centro CEM. Eva Tarancón Marco. 5 plazas.
6. Clínica de Desarrollo Infantil del Sur. Flor Jara Muñiz. 5 plazas.
7. Asociación de enfermos de Ictus. Neuro-Afeic. Maria Luisa Mayorgas Fortis. 5 plazas.
8. Centro Voz y Lenguaje. Mª del Carmen Urbano Alonso. 5 plazas.
9. Unidad de Rehabilitación. Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Granada. 5 plazas.
10. Instituto de Neurociencias. Universidad de Granada. 5 plazas.
11. Instituto “Mente, Cerebro y Comportamiento”. Universidad de Granada. 5 plazas.


Se ofertan 55 plazas para 30 alumnos, lo que permite que el alumno pueda elegir el centro que
más se ajuste a sus objetivos de aprendizaje y especialización mediante la realización tanto de
las Prácticas como del Trabajo Fin de master, lo que facilitará su decisión en la elección de la
línea de investigación y por tanto de su futuro profesional.
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A continuación  se  incluye  la  comunicación  de  la  Secretaría  General  de  la  Universidad  de
Granada  en  la  que  se  certifica  la  constancia  de  los  convenios  de  colaboración  entre  la
Universidad de Granada y los centros indicados en la misma. Además, el contenido de cada
uno de los convenios firmados y los compromisos para la realización de prácticas se puede
consultar en el siguiente enlace: 


http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospracticasexternas/muinvestig
acionlogopedica_convenios


(En caso de que el  acceso directo  a  dichos convenios no funcione,  puede copiarse dicha
dirección en el navegador web) 
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TÍTULO DEL MASTER: MÁSTER UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN LOGOPÉDICA 


EN TRASTORNOS DEGENERATIVOS  Y DAÑO CEREBRAL. 
 


1. Tasa de graduación
1
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    99  % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     5     % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:      84  % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:       92    % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento       93    % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:      1.1     Años 


Justificación de los Valores:  


Los resultados previstos en todos los indicadores relacionados con los resultados 
previstos del título de máster en Investigación Logopédica, son muy optimistas, y se 
justifican a partir del perfil de ingreso que se ha recomendado, el tipo de estudiantes que 
acceden al plan de estudios, ya que son en su mayoría estudiantes que acaban de 
terminar sus estudios de grado en Logopedia, que no disponen de ningún máster de 
estas características en su Universidad, ni en Andalucía, y que les va a proporcionar la 
posibilidad de especializarse en su futuro profesional. 
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